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Expediente:

TJA/1?S/65/2023 en cumpl¡miento al

juicio de amparo directo número 

Actor:

  

Autoridad demandada:

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado

del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

Tercero perjudicado:

No existe.

Ponente: Monica Boggio Tomasaz Merino
Magistrada Titular de la Primera Sala de

lnstrucción.

Cuernavaca, Morelos; a veintiuno de agosto delaño dos milveinticuatro.

vlsros para resolver nuevamente los autos del expediente

administrativo TJAlLesl65l2023, promovido por  
 en contra del sistema de Agua Potable y Alcantarillado det

Municipio de Cuernavaca, Morelos y en cumplimiento al juicio de

amparo directo número , radicado y sustanciado ante el 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo

Circuito; y,

RESULTANDO

1.- Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado el nueve

de marzo de dos mil veintitrés, compareció el actor por su propio

derecho, interponiendo juicio en contra de la autoridad demandada.

2. Acuerdo de admisión y radicación. Por acuerdo de fecha quince de

marzo de dos mil veintitrés, se admitió a trámite la demanda, se

procedió a radicarla, y con las copias simples se mandó emplazar a las

autoridades demandadas a fin de que dieran contestación a la misma.

se fijó medida cautelar en que se ordenó otorgar el 50% de la pensión

que originalmente le fue concedida al actor.
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EXPEDI ENTE TJA/taS / 6s | 2023
en cumpl¡m¡ento aljuicio de amparo
directo número  .

3.- Contestación a la demanda. Practicado el emplazamiento de ley,

mediante acuerdo de fecha diecinueve de abril del presente año, se tuvo

a la autoridad demandada, contestando en tiempo y forma la demanda

entablada en su contra y se ordenó dar vista al enjuiciante con copia

simple, para que en el término de tres días realizara las manifestaciones

que a su derecho correspondiera y se hizo de su conocimiento el plazo

para ampliar su demanda.

4.-Desahogo de vista. Con fecha quince de junio de dos rnil veintitrés, se

tuvo al enjuiciante por perdido su derecho para irnponerse respecto de

la vista referida en el punto que antecede, en relación a la contestación

de demanda rendida por la autoridad demandada.

5.- Apertura del juicio a prueba. Mediante diversos autos de fecha

quince de junio de dos mil veintitrés, se tuvo por perdido el derecho a la

parte actora para ampliar su demanda; por lo que, por permitirlo el

estado procesal de los autos, se ordenó abrir el juicio a prueba, se les

concedió a las partes un término común de cinco dias a fin de que

ofrecieran las que estimaran pertinentes.

6.-Pruebas. Por acuerdo de fecha cinco de julio de dos milveintitrés, se

acordó sobre la admisión de pruebas de las partes y se señaló fecha para

el desahogo de la audiencia de Ley.

7,-Audiencia de pruebas y alegatos. El viernes once de agosto de dos mil

veintitrés, tuvo verificativo la audiencia de pruebas y a egatos, referida

en el punto que antecede, se citó a las partes para oír sentencia.

8.- Sentencia definitiva. El ocho de noviembre del año dos milveintitrés,
por unanimidad de votos, el Pleno de este Tribunal emitió resolución

definitiva en el presente asunto, en que determinó la ilegalidad del acto

impugnado ordenando la restitución en elgoce de sus derechos al actor.

9.- Amparo directo. lnconforme con la determinacién adoptada, el

dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, el actor solicító el amparo y la

protección de la Justicia de la Unión, con escrito de demania de amparo

directo, que correspondió conocer al  Tribunal Colegiado en

Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, con el

número , relacionado con el amparo directo .

Sustanciado que fue el expediente, en fecha primero de julio del
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presente año, la autoridad federal determinó amparar y proteger a
 , en contra de la sentencia emitida por este

Tribunal en fecha ocho de noviembre de dos mil veintitrés, para los

efectos de:
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Consecuentemente, lo que se impone es conceder el
omporo y protección de la justicia federal, para el efecto
de que la autoridad responsable deje insubsistente la
sentencia reclomada y dícte otro en la cual:

7.- Reítere lo que no es motería de la concesíón del
omparo en el presente juicio.

2.- Se pronuncie con libertad de jurisdícción sobre la
prestación identificada en el ínciso f), de su demanda

consistente en el pago de la prima vacacional por el lapso

comprendido del dieciséis de febrero de dos mil diecisiete,

data en que se otorgó la pensión por jubilación a la de la

fecho de su seporación del último cargo con el que se

jubiló y hosta que se dé cumplímiento a la sentencia que

se dicte:

3,- 5e pronuncie con plenítud de jurísdicción sabre Ia
prestación identíficada en el inciso e), de su demanda

consístente en el pago de la primo de antigüedad con

motívo de la separación del quejoso en su último corgo
por el cual se jubitó correspondiente al lapso de tíempo

loborodo, ontes de occeder o la jubilación; y,

4.- Prescindo de considerar que si en ejecución de penas:

'... los demondodos aporton elementos que

demuestren su coberturo anterior o los

reclamociones de lo parte octoro, debe tenerse
por satisfecha la condena impuesta, pues de Io
contrario se propiciaría un doble pogo, que afecta

directamente en las óreas del erario público".

Hecho que sea, dicte la sentencia correspondiente." Sic.
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EXPEDT ENrE TJAI tas / 65 I 2023
en cúmpl¡miento aljuicio de amparo
directo número  

Lo que ahora se hace dejando intocado lo que no fue mater¡a de la
conces¡ón de amparo, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

L. Competenc¡a. Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos es competente para conocer y fallar la presente controvers¡a

en términos de lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; L09 Bis de la
ConstitucÍón Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; t, 3

fraccién lX,4fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll, inciso a), de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

!,3,7,38, fracción l, 85, 86, 89 y demás relativos y aplicables de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

ll.-Fijación del acto impugnado. En términos de lo dispuesto por el

artículo 86 de la Ley de la materia, se procede a hacer la fijación clara y

precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Por ello, previo a abordar lo relativo a la certeza de los actos

impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos, en términos de

lo dispuesto por los artículos 42 fracción lV y 86 fracción I de la Ley de

Justicia Administrativa; debiendo señalarse que para tales efectos se

analiza e interpreta en su integridad la demanda de nulidadl, sin tomar

en cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su

ilegalidad2; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su

demanda3, a fin de poder determinar con precisión los actos que

impugna el actor.

Así, tenemos que, el actor señaló como actos impugnados los siguientes:

A).- La negatlva y omisíón por parte del SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS., de dar cumplimiento total y

completo al decreto, número   

l DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Instancia: PIenI. FuCn:E: SCMANAT|O JUdiCiAI dC IA

Federaciór y su caceta, Novena Époia. Tomo Xl, abril de 2000. Pág. 32. Tesis de Jurisprudencia. lJúmerc de registro 900169.
, ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SI'N TONIAR EN CUENTA LOS CALIRCATIV.]S IUE EN SU ENUNCIACION

SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sépt¡ma

Época. Volumen 18 Tercera Parte. Pág. 159. Tes¡s de Jurisprudercia 9.
3 DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COfúPRENDER LOS DOC1JMENTOS AruEXOS. NOVCNA ÉPOCA,

Registro: L78475. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. -urisprudencia. Fuente: Semanrrio Judi:ial de la Federación y

su Gacete. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
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D , aprobodo por el pleno del congreso del Estado de

Morelos en Sesíón Ordínoría de fecha i.9 de Abril de 20j"g,

medíante el cuol se me otorgo la pensión por Cesontía en

edad avonzoda

A consecuencia de lo anterior B).- la negatíva y omísión
de dor cumplimiento por parte del SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA,M MORELOS, al pago correcto y completo

de la pensión por Cesontía en edad ovanzada en los

térmínos que me fue otorgada." Sic.

Persiguiendo las siguientes pretensiones:

A).- El cumplimiento del decreto número 
 oprobado por el pleno del congreso

del Estado de Morelos en Sesión Ordínoría de fecha i.9 de

Abril 201-8, mediante el cual se me otorgo la pensión por
cesantía en edad ovanzodo cítado, en los térmínos que

me fue concedida, yo que a portir del mes de enero dejo

de cubrirse el pago de mi pensión que se me venía

reolizondo.

B).- A consecuencía de lo anterior el pago de las pensiones

correspondíentes a los meses de enero y febrero del 2023
y las que se sigon venciendo, hasta que se dé

cumplimiento a la sentencia que se dicte en el presente.

C).- El cumplimiento del decreto número 
  aprobado por el pleno del congreso

del Estado de Morelos en Sesíón Ordinoria de fecha L9 de

Abril 20L8 consístente en el pago de los íncrementos que

se hon generado, por los aumentos del salorio mínimo

generodos a portir det día L6 de Febrero de 20L7, fecho
de seporación del suscrito de mi últímo corgo por el cual

me jubilo y hasto que se dé totol cumplimiento a lo
sentencia que se dicte en él presente.

D).- El cumplimíento y pqgo concepto de pago de los

incrementos generados o lo pensíón, que me fue
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EXPEDT ENTE rJAÁ ait 6s / 2023
en cumpl¡mienb al iuicio de amparo
directo número 46/2)24.

otorgodo medíante el decreto número  
  aprobodo por el pleno del congreso

del Estado de Morelos en Sesión Ordinqrío de fecha 1-9 de

Abril Ce 201-8, mediante el cual se me otorgo lo pensíón

por jubilocíón cítado, cantidad correspondiente a los

íncrementos generodos a Ia pensíón que me fue otorgada

de ocuerdo al incremento porcentualal salario mínímo en

el lopso de tiempo comprendido det día L6 DE Febrero de

2017, fecha de separoción del últino corgo del suscrito

por el cual me jubilo, o la fecho de presentación de la

presente, así como los incrementos que se sigan

vencíendo, durante la tramitoción de la presente

demondo, y hasta que se dé cumplimiento totol a lo
sentencia que dicte en lo especie.

E).- Ei cumplimiento y pogo por concepto de diferencias

en el pago de aguinaldo de lo pensión, que me fue
otorgada medionte el decreto número  

 , aprobado por el pleno del congreso

det Ertado de Morelos en Sesión Ordinaria de fecha 1-9 de

Abril de 20L8, mediante el cual se me otorgo la pensíón

por jubiloción citada, cantidad correspondiente al lapso

del tiempo comprendicio del día L6 de Febrero de 2077,

fecho de seporoción del último cargo Cel suscrito por el

cuol me jubilo, a la fecha de presentación de la presente,

asícomo el que se siga venciendo, durante la tramitacíón

del presente juicio, y hasta que se dé cumplimiento total
a Ia sentencia que se dicte en la especie.

F).- EI cumplímíento y pdgo por concepto de los

diferenclas en el pdgo de prima vacucional de Ia pensión,

que fue otorgoda meCionte el decreto número  

 , aprobado por el pleno del congreso

del Estodo de Morelos en Sesión Ordinaria de fecho 79 de

Abril de 20L8 mediante el cual se me otorgo la pensión

por jubiiación citada, cantidad correspondiente al lapso

del tiempo comprendido del día L6 de Febrero de 201-7,

fecha de seporoción del últímo corgp del suscrito por el

cual me jubilo, y hasta que se dé cunplimiento total a la

sentencia que se dicte en la especie.

6
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E).- El cumplimiento y pago de lo contidad de SSZ,Z5Z.Z8
(ctNcuENTA y S|ETE MtL DOSCTENTOS CTNCTJENTA y

SIETE PESOS 28/100 M.N.) por concepto de pogo de prima
de antigüedad a que tengo derecho con motivo de la
separacíón del suscrito de mi último corgo por el cual me
jubilo, contídad correspondiente, al lapso de tiempo
laborado, antes de occeder a la jubilacíón cuya obligación
es o corgo del últímo patrón.

F).- La inscripción retroactíva al L6 de Febrero de 2017, y

hasta que se dé totol cumplímiento a la sentencia que se

dicte en el presente, en mí corócter de jubilado, ol IMSS y

ol ínstituto de crédito de los trobajadores ol servicio del
Estado, o en su caso la exhibición de las constancias que

acredíte n tol ci rcu n sta nci o.

... " Sic.

En ese sentido, atendiendo lo señalado de manera integral por la parte

actora, en el escrito inicial de demanda, los documentos anexos a la
misma y la causa de pedir, se determina como acto impugnado:

l.- La omisión de la autoridad demandada de dar
cumplimiento al pago completo de su pensión conforme al

decreto de pensión    ,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",
número 5952 del 09 de junio de dos mil veintiuno, de los

años 2OL7 , 2Ot8, 20L9, 2020, 202L, 2A22 y 2023, así como

sus debidos incrementos conforme al aumento porcentual

al salario.

El acto impugnado es un acto negativo, que versa exclusivamente sobre

su característica que denota la omisión o la abstención de la autoridad

demandada de haber realizado a la parte actora el pago de su pensión

por cesantía en edad avanzada concedida; por lo que, es a la autoridad

demandada a quien le corresponde acreditar que no incurrió en la
omisión o abstención apuntada, motivo por el cual no es suficiente negar

el acto impugnado, para tener por no existente ése acto, toda vez le
corresponde demostrar que no incurrió en la negativa que se le atribuye.

7



EXPEDIENTE TJAÉ aS | 55 / 2023
en cumplim¡ento al¡¡ic¡{c de amparo
directo número 46.12024,

A lo anterior sírve de orientación el siguiente criterio jurisprudenc¡al:

ACTOS RECLAMADOS. ACTO NEGATIVO Y NEGATIVA DEL

ACTO. sON DOS COSAS DTSTTNTAS. CARGA DE LA

PRUEBA. Todo acto, por definición, supone la existencia

de una conducta ya sea act¡va o pasÍva. Dentro de la
clasificación de los actos reclamados se distinguen entre

los positivos y los negativos, cons¡derando a los primeros

como los que implican un hacer y a los segundos como

los que reflejan una omisión o abstención. Así, para

diferenciarlos se atiende a su naturaleza y a los efectos

que producen respecto de la realidad. Por otra parte, la

esencia del acto negativo versa, exclusivamente, sobre su

característica que denota la omisión o la abstención de

aquella a quien se atribuye. La negativa del acto, por lo

contrario, no a:iende a la naturaleza de aquél sino que

propiamente constituye sólo una expresión sobre su

existencia. En ello radica precisamente la diferencia entre

un acto negativo y la negativa del acto. Como no se trata

de conceptos iguales, la carga de la prueba en uno y otro

supuesto se distribuye en forma desigual. La negativa

simple del acto libera a quien la formula de la necesidad

de probarla, pues,. lógicamente, no es factible demostrar

lo que se ha negado; de tal suerte que la carga de probar

recae en su contraparte. En otro orden de ideas, si la
negativa del acto no es simple sino calificada porque

importa una afirmación, entonces quien la produce sí se

encuentra en la necesidad de justificarla. La regla en

cuestíón se encuentra prevista por el artículo 82 del

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación

supletoria a la Ley de Amparo, al disponer que el que

niega sólo está obligado a probar, entre otras hipótesis,

cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un

hecho. En tal virtud, si el acto por su naturaleza es

negativo y aquella a quien se atribuye lo niega, no

corresponde a su contraparte demostrar la existencia de

ese acto debido a que, ciertamente, no se encuentra en

la posibilidad de probar la omisión o la abstención de su

contraria sino que, como la negativa expresada por ésta

8
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encierra la afirmación de que no incurrió en ellas, debe
acreditarlo. En suma, como la manifestación respecto de
la existencia del acto no modifica la naturaleza de éste,

en tanto que se trata de cosas diferentes, debe concluirse
que si las autoridades responsables en su informe niegan

la existencia de los actos, esa consideración no les

imprime a éstos el carácter de negativosa.

Así mismo, sirve de orientación la siguiente tesis:

ACTO RECLAMADO QUE TIENE EL CARACTER DE

NEGATIVO. CARGA DE LA PRUEBA. NO CORRESPONDE

AL QUEJOSO SINO A LA AUTORIDAD SEÑAIADA COMO

RESPONSABLE. No es exacta la consideración delJuez de

Distrito en el sentido de que no son ciertos los actos

reclamados atribuidos a las responsables por haberlos

negado ésta al rendir su informe justificado, consistentes

en la falta de resolución a las peticiones del ahora

quejoso, puesto que no por el hecho de que autoridad
responsable niegue los actos reclamados, esta

circunstancia baste para tenerlos por negados, ya que si

se atiende a que el acto reclamado tiene la naturaleza de

negativo, es a la autoridad responsable a quien

corresponde acreditar que no incurrió en la omisión

apuntada, motivo por el cual no es suficiente su

afirmación en el sentido de que no son ciertos los actos

reclamados, si no demuestra haber dictado el acuerdo

respectivo y haberlo hecho del conocimiento del

peticionarios.

4 TERCER TRIBUNAI COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión L463/88.
Guadalupe Carrillo García. 2 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria:
Margarita Yolanda Huerta Viramontes. lncidente en revisión 2583/88. Saúl Bastida Marín. 10 de enero de 1989. Unanimidad
de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretario: Juan Montes Cartas. lncidente en revisión 2603/88. Tirso Bast¡da
Maya. 10 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria: Margar¡ta Yolanda
Huerta Viramontes. lncidente en revisión 1893/89 . Agustín lbarra López. 10 de óctubre de 1989. Unanimidad de votos.
Ponente: Genaro David Góngora P¡mentel. Secretaria: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Amparo en revisión 503/90.
Cándido Llanos Flores y otra. 28 de marzo de 1.990. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lariz Cárdenas. Secretario: Juan
Carlos Cruz Razo. Nota: La presente tesis no fue reiterada como v¡gente para los efectos de la publicación del Apénd¡ce 1917-
1995, según los acuerdos a que llegó la Comisión encargada de su integración, quedando a salvo las atribuciones de los órganos
judiciales federales para aplicarla, reiterarla, interrumpirla o modificarla en los términos que establecen las disposiciones
constitucionales y legales. Octava Epoca. Registro: 226432. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación. V, Segunda Parte-2, Enero a Junio de 1990, Materia(s): Administrativa, Común Tesis:
l.3o.A. J/21. Página: 660 Genealogía: Gaceta número 28, Abril de 1990, página 47.
s TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Amparo en revisión 233188. Julio Torres
Alfaro.24 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseño¡.. Secretario: Juan Montes Cartas.

[TA]; Sa. Época; T.C.C.; S.J.F.; Tomo l, Segunda Parte-1, Enero-Junio de 1988; Pág.50
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EXPE Dt ENTE TJA¿/ tas ! 65 / 2023
en cumplim¡ento al ju¡c¡o de ampero
directo número 46 12024.

lll. causales de improcedencia y sobreseimiento. Las causales de

improcedenc¡a, por ser de orden público, deben analizarse

preferentemente y en cualquier etapa del procedimiento, ya sea que las

aleguen las partes o no; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por

el artículo 37 de la Ley de la materia, en concordancia con lo establecido

en el siguiente criterio jurisprudencial de aplicación analógica:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSATES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.6 De conformidad con lo dispuesto en el último
párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las causales

de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe

abordarse en cualquier instancia en que el juicio se

encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte
que existen otras causas de estudio preferente a la

invocada por el Juez para sobreseer, habrán de

analizarse, sin atender razonamiento alguno expresado
por el recurrente. Esto es así porque si bien el artículo 73

prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas

conducen a decretar el sobreseimiento en el juicio, sin

analizar el fondo del asunto, de entre ellas existen

algunas cuyo orden de importancia amerita que se

estudien de forma preferente. Una de estas causas es la

inobservancia al principio de definitividad que rige en el

juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se

atendió a ese principio, la acción en sí misma es

improcedente, pues se entiende que no es éste el

momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo
conduce al sobreseimiento total en eljuicio. Así, si elJuez
de Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta
por las responsables en el sentido de que se consintió la

ley reclamada y, por su parte, consideró de oficio que
respecto de los restantes actos había dejado de existir su

objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe

otra de estudio preferente (inobservancia al principio de

definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en

el juicio y que, por ello, resultarían inatendibles los

agravios que se hubieren hecho valer, lo procedente es

€ Tipo de do:umentr: Jur sprudencia. Nwena époia, lnstancia: Prim:ra Sala, Fuente: semanarbJudicialde la Federación y su
Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, página: 13.
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invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él

conf¡rmar la sentencia, aun cuando por diversos motivos,
al sustentado por el referido Juez de Distrito.

En ese sent¡do, este Tribunal analizará de oficio las causales de
improcedenc¡a del presente juicio; sin que por el hecho de que esta

autoridad admitiera la demanda se vea obligada a analizar el fondo del
asunto, si de autos se desprende que existen causales de improcedencia
que se actualicen.

La autoridad demandada, no opuso causales de improcedencia, por lo
que, una vez realizado el análisis intelectivo a cada una de las causas de
improcedencia y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 38 de
la Ley de Justicia Administrativa, no se encontró que se configure alguna.

IV. ESTUDIO DE FONDO.

ANTECEDENTES DEL CASO.

De autos se advierte QUe, mediante escrito presentado en fecha

veintidós de febrero de dos mil diecisiete, ante el Congreso del Estado

de Morelos, el actor solicitó el otorgamiento de pensión por Cesantía en

Edad Avanzada.

Mediante    , publicado en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5503, el seis de junio de dos

mil dieciocho, el Congreso del Estado, concedió al enjuiciante pensión

por Cesantía en Edad Avanzada , a razón del equivalente al 75% de su

última remuneración, estableciéndose que el citado beneficio sería

cubierto por el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio
de Cuernavaca, dependencia que debería realizar el pago en forma
mensual, con cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones,

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del

Servicio Civil del Estado.

lnconforme con lo anterior, el municipio de Cuernavaca, Morelos,

promovió ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación controversia

constitucional, quedando radicada bajo el número . en la que

demandó la invalidez del decreto referido, argumentando que con su

expedición el Congreso del Estado de Morelos, violentaba los principios

de libre hacienda municipaly autonomía o soberanía presupuestaria de

tt
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en cumplimiento al ¡L¡c¡o de amparo
directo número 46 12824,

los municipios, consagrada en el artíc.¡lo 115 de la Constitución federal,
porque el reconocimiento del derecho de Jubi ación de un trabajador

mun¡c¡pal, asícomo el pago de pensiones, tanto porJubilación, como por

Cesantía en Edad Avanzada, constituye' originariarnente un acto

exclus¡vamente de competencia del ayuntamiento. De igual manera

refirió que el Congreso local, al emitir el decre:o obligaba a realizar el

pago de las pensiones otorgadas, disponiendo de manera arbitraria de

la hacienda pública municipal.

Derivado de lo anterior, con fecha treinta ce octubre de dos mil

diecinueve, la Primera Sala de la Suprerna Corte de Justicia de la Nación,

dictó sentencia, resolviendo lo siguiente:

"PRIMERO.- Es porcialmente procedenre y porciolmente

fundada la presente controversia constitucional.

SEGUNDO.- 5e sobresee la cont-roversia constitucional

respecto de los artículos 24, fracción XV, 56 y 57, último

pór¡afo y 66 de la Le¡ del Servicío Cívil det Estodo de

Morelos, en términos del considerqndo tercero de la
presente resolucíón.

TERCERO.- Se declaro Io invalidez parcial de los decretos

de pensiones impugnodos, en los términos y para los

efectos precisados en los considerancios sexto y séptimo

de esta ejecutorio." (sic).

En consecuencia, se expidió el     

publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad". núrnero 5952, de

fecha nueve de junio de dos mil veintiuno, del cual el actor refiere la

autoridad demandada ha sido omisa en su cabal cumplirniento, el cual

es del tenor siguiente:

L2
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Al malgn Hubrdo w csclrdo dsl esádo de
llordc que dce: 'nmRA Y LEERTAD"." LA
NERRA VOTVERA A QUIENES L.A TRAEAJAI{ CON
$t s MANOS.- pOOER Lgct$tÁTtvo. uv
LEGI SIÁTU

  
GOBERT.IADOR CONSTITI,"cIONAL SEL ESTADO
LIBftÉ Y SOSER"A}IO PE I¡ORELOS A SUS
HAEITANTES $A8EO:

L. frrlncüagÉs¡m¡ Cr¡artE Legb¡*rra dd
Corqreoo el Estado Llbre y Süberañd d¡ Mordo*, en
$erddo dc la fbct¡ltad q¡a lü otorga la ftacddn tt dsl
filctdo 40 de h Oone$i¡dón roffcÉ dstgstado Lbre
y $oberan di [tq,elos, y d hnor dr b* stgruhnt*:

A}.ITÉCEOENT€S:
l.- M€diaük escrito FfÉscfrtrdo an bcfi* 22 de

ftbrero d€ ñ17, anla esta Congneeo del Éstdo, el C.
   por ltt propb de{?c*rü" sd¡dté

de esls soberanfs b o'bryuma p6r¡3¡ó(t por Ceaantfe
xt Éd& Avar¿a& ácódrpátkndo a su sollÍüJd bs
docr¡mer*os a gua se tellere el *rtfculo 57, aportado
A), frscdones l, ll y lll, de h tcy del $errdcfr üv$ del
Esürdo" como b son: acft de n*knicnb, hds de
ser\r{dtr y cartr de ce¡ffic*d&l do ráld*o SHao
por d $Hema d6 Agua Pohble y Akanbrmado del
t trni$¡o d¿ Cuemar¿aca.

ll.- l."ha ve¿ sat$cfrw toú rery&fios hgalsg
p6r p€rb dd C.  , pa#s scr
bcr*ñclsb de pcrción Ctaentla en gdád
Arranaada, d Cong¡r¡o dd Effi, medlanb kcto

    publlcado en el
rodóüco Oñclsl "Tkrra y l&erüatr, nrbr¡e¡o l0(F, et d
dc lwrb de 20f8, h conmdió pensbn por üesanlfa en
Edad Avanzads, u taráir dd equiwlenre d 7St6 de la
últlma rurnurgndón dal #üanls, esldilÉdándocé
qm eldtedc beneficio seda cx.übdogorel$Ahma th
A$rs roeh y Alcantarfuo del Mu@No de
Crrefliávaca, depe#ende que &ela ealim d pago
an fonng rnensr¡al, cón csrgo á h portida pempueeül
des&áda para perulornc. an@hndo con lo S¡e
dbporen S artfc¡¡bs St, 56 y 5$ de le Ley del
S€ñrbl¡Ovildd *tádo.

lll.. lnonforme on lo an¡erbr" e,l mtmldpio de
Cuemswca, Mordc, prornodé anle la $upurna
CoúÉ dÉ Jmticia da h NacÉn consF{,sr*h
cordudonal, quadcrdo rdlcda bajo d nr!rcr$

 €n h $te dermndó la huaftder dd decretCI
refer{&, argurenlando $re aon su expcdidún cl
Cofigaass dd E¡t¡dü dé Horeloo" v{olcüte los
edndplo$ dc l¡lrc haciend¡ muddpd y aubnarla o
soüermfa pr€s¿rgJesf;arb dr 106 ñLWlós,
oorli¡grsdá sn al ¡úÍrdo ll5 ds la Canffi¡dón
fÉdsrd, pors¡e el rccorffinto dd dcrccño de
J$ladón de un tr*dtsdor mwldpal. asf como sl
pogo de penelone*, tantCI por Jr&lledón, como For
Ce*afifa én gdsd Avs¡zeds, concdtr¡ye
or$narlsrn€nls un á*lCI exduslvÉm€fite de
cornpel*nda del sFintrüll¡cnlo.

Oe ¡gual msnara nlFló qte et C

ernftir d decteto y bs rrtlrulB knprgr
¡aaü:rr e{ pego de lec pemlonea Uo4
decrelw, dbponhmb de manere grU
hac¡enda p&$cemmlcpd.

lV"- Con lbár hshr ds qcfr¡br
dbdmeva,la Prlnrs Slh dr l¡ St¡p
Jw$e de lá ffMfi, dlctó eemenda.
sigderila:
. PRllrERO.. Es pffilatmenrr
parclalmente fundsdü b pre¡ür
consftr¡dssL

SÉ6Ui"¡OO,- $e soüresae
onst¡tldonrl fÉspsüñ de bü árÍct
XV, 5S y 57, ültlrno p*rafo y ú8 de 1€

C¡vg det g$se de frioreloa. e
corslderanclo br¡oro dg h plmsñts rr

TÉRCERO.. $e dedars la toiv

b* decretoó de penelonec hpu
términs y Fara loa efedos prc
considerandos tcxto y *épdrno da est' V.- Con sl pffiltode darcu
requerldo por n¡*fü rn¡lxkno Trí
olkb nrlmero PD|#0iAERAüO/20,
& b mege dhac{lv¡ dal Congre*r
Morcloc, soüciló al gob*rrndor c
É81ádo, se rudla¿ l¡ $¡dsfeflrnds c
enüdd de $f|,391.44.{"04 {Trcs rnil
nd&nts y m mll cr*odenüog a
pcscs 0,*/100 t!r,N"), éSo pera el pq
obrgnda rnÉd¡&fa el Oécretoilln*ft
he dtuer*de núme¡o: , 2048,
mstertn de h cofimlr€rill sonr
enumhds- dabhndn ¡era¡Heü* de
Egresc del Estadode l¡lorclos.

Vl.. Medlnte *im¡hr númen
rcdbkb an cgts Conryo dsl Estadc
marzo de 2021, el 3ccreidlo dc Had
sdic¡tó h h$rvendón de é*te k
efecb da $re sa lnfurmara a
C*ernavaca" Mor€1o6, p¡ra que
Otuecdóü d€ egsnbmó* y P;
Munb$loc de k Oh*dn Gcnesal t
Gasto P¡iHico de la $ecrplada d
Estado. a Sn dc qi¡e ürirnllars la solic
de lect¡req¡ concspondienle, par
lrsr*brldo *l rucfin¡o, añtgs rÉferk
(xrnperb$b ¡ lá c$rf0rrarsia ooñ¡t
oct¡p6.

Vll.. En crrnp¡**srto e b a
dmüsr nrhrsro VPOilfi&r3EF
preldünle dc b rncga dheci{ve d
E*tsdo de Mordo*, lükltó d N
eonsüü¡doal de Cuernavam, nto.e*
a la direcdón mendonede sn et p*r¡
a reali2ar b sollc&rd dc likih
hbmara del tr*nlta rccpeclfin.
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en cumpl:mhÍto alju¡c¡r de amparo
directo númem 4612024.

+ágfgaB

V¡ll.- Cor' feclu veinlinue\ñB de É¡ff c+ &e mü
trEahno, e5l€ Fod€f Le$$laüvo dal E3tsdo de
¡úa€is, h&o del cc¡rocimh*lo e la Sugema Cc{t€ de
áJg¡da & h Nsotóri grr d Foc€r liecdf,w del
dab&, r€ali¡ó la üa¡eferencb de req¡rsos
ees¡ornbqe al nunldplr de ü¡tms\'ffr, lj&ffcho, pe'
'"t can:id¿d dc 93,391.444.04 (9res miüones

3€s*bs not¡en& y un mil cr¡d¡ociecloe G,ar?l*a y
üraue pesoc 0ó100 il.N.).

l)(" Eo povefdo de db¿ de map d* órs mil
itirúíáró. el nhigtro pres¡deflte de nl}ssho més ¡ftro
frhtn¡l. to d ele serlalé que:

'...d ltaber lransarnido en excesp €l H¡¿o legal
ürcüdi& efi la se¡rtenc¡a de feóa tehls de oü¡árr
dt ds rfl diwFu¡e"ve. aü ls $entindr e fedu trÉrta
re ecarbed¿ dos ñfl d¡ec¡rcvq sinqe a h fedte se
h'$les redfiado sl tobl crrr{Elñbrdo. ion
**danemo en tos $l¡uíos 105, r1tEne Frato. dÉ la
Cs*fludón Palf$ca de bs Es*bs UnHG
¡lc*le¡no¡. sn rdadón con el 1ü7. frsoólón XVl,

Éáf¡afo pomao. Conglitsdoñal. ecl coclo 48, Étssfu
pkneo ne b Ley Reghrner*ala de la li'trlerla y 29?.
Éaqrih I, d€l CódSo Fsd€ral dB Proo{ú¡nirr¡tc
Cl*ec. ss est¡blecen las sQuienÉs dir€dric€s:

l. B Poda Legíslalivo de fiÉ:ore¡os deberá ienilir
I éstÉ Alto Ttibtür€¡, en un plaro de dk¿ dfes háEes,
#&ios a par& de q$e surt¿ efec-t¡* la notfrcadén
*6 ¿Étu pro.r€kb, cop6s certifrca<fas e be decraoa
aprohlos en cun$imiento a h ¡€nieeda dldads en
d Feierds smto,

ll. Y u¡¿ ve¿ que el Podee 1€gblsür¡o d¿
liard¡s, haya rcmitHo los decfelns :espedho* al
Poi¡B¡ EjecrJüw de le er¡üd$ et á&imo é hs
atetcerñado$ conlad con un Sse de die¡ dlas
tÉt+'les pan preséntar a ests Süprs¡a Cosl¿ de
¡tgÉ dü la ilsdón, las co¡ios cerfHcada3 de los
Pe*ófus Ofir$:¡les de h e¡üdad s¡ sFque cmse lü
trlHiicirn de los m¡smos.

COI,{$IDERANDOS:
FfilU€RO.- En vtr{ld de qi¡e l¿ sefiatcia

dc¡dr en la Conüúvors¡s Cor¡s*d¡dgral 
rio€*sa h iwal*¿ p6rda¡ del  

  , pblicado e$ el kriddho Oltcial
"Tíerra y Ltúriüd', número f603, s 6 de irrrh de
I)8, y e loe $Éamlsntos eÉtsbl€c¡dos sn d p¡r'veldo
áe dk¿ de riláF d€ dos fiü ve¡ntlurp, dlddo td e¡
i$r&to kbó¡der¡tt de ls Srpreñe üet & Jll3€de
.te lá Hel6rr. este Podsr Leglsletia en esÍido
.:rrpeniemo dele rdoms el e{drs ? dd oeceto

    e. pr e quc sa
cor.rede peruilÚ,'l por Ceearills e¡ &lad Avan¡gd: al
¿tJ&€ü¡o  

$EGUt¡D,f.- €n ldrmhos de lo éspuÉslo en el
aÉ3¡6r 40, Éaclln ll de lÉ C{xxlrhJríon Pdll¡ce del
€stado Ubre y $obenoo de lrilorebs, se ?Shlacé:

09 de iunb.de 2f21

A¡tftnlo {0.. Son ku*edes ttel Ccxqteso:
l. {D€rogdei
ll. Erpedir, ecls¡¡r, lefrmgr, derugar o ahoger

bs byts, dect€las y acüettu para el gobiere y
admhbüa$ófi hefbdd €ct do.

tn..".
Confome a 106 ál{e¡kÉ 53, 57 y 6"f de la Lry

Orgántca pora el Corgtesc def Estatb d€ Moreb€,
esh Cornblún Leg6ls&rá €B ürrp€lenb pera rcsoker
I pre*nh ssunlp. €n'*¡d de guc ie corresponde
orocer, esfudlar ydktadaarhc asuntoc r€Ícrsntis a

i¡o pcts¡txps de b$ eiadorec sl cúfl,ic¡o del
*{ado, ael corp ls teu*ád dB lnve*ligadón paro

ompoütr fÉü&rt€fi€rfl¿ ls ú¡tÉÉ Sre ¡€€d[eri Ia

*rsSM de los tsabo@rel p¡r¡ dbcneffdodB fas
-€ngon€q sst coflio dqd¿r ¡os xwbe que d
¡re¡kbnb de ¡a rüe¡a df€dlva ¡s t¡mc, pafa

*rnet¿d6 po6hrhnnerú€ * b coreidemdón del

=lenq 
a ¡eber
A¡{la¡lo 53.- Ls$ co{ilb¡oñés l¿{&lütn¡as, son

érgar$ eoles¡rdoe cólr3lftr{oe por el plem dd
Congruro dd Eíado. üJF ftr¡doocs gor¡ las de
*noer. slslhs, inlñgxtgar, dbajüf y en €u caso
cictarninar, las in¡:ia€'vss de let. bs proFrto$ de
xcteto ydeináo a$¡na'3qrle bs sean turn&s.

Alla¡lo 57.. A i6 c.fr*¡¡cfieÉ bs cornsponde
exrw s{Js d*ci¡iorne tor cÉ}ürln sirnpb de votos de
q,¡s rr¡tsfirbrcq eri üs$o é €rn@ el presltefite de la
comislén tsdrá v+:o úe cál&d. Cuendo algum de bs
oier¡b,roc de ur¡a comb¡tr dis¡€nta d€l difarnefl
Afobsdo, podrá expres¿r s¡ tarétef por esuilo,
fltiUündo un voto partofardtti¡i& al pas¡dentr de la

snislón a ün de que se smrda a consideradfu de fa

As¿mbloa Í¡nto csr d ddaaen & l¡ mqpda.
&lfcr¡lo 67.- La Can*¡tHl de Tr+rap, Predsiln

y$egurHsd $ódal tadrá bqp su recpo*eabi|dad:

1". €l oonocinierb. estdlo y didxnen de mdos
b3 asüñlos r€leÉflt8s 6 l8 perclnca de bs
ua@&es al ser?i6bdegadc yhcnuri$lm, asf
sno redLár h i'ncstigadfu corespodlenle
Erd¡ents a camprúar lEhsdÉnlerñente los dátós que

*redlÉn h eil¡g0tdstt r*eÉ¡,b p6rs el gocr de esle
*rccho;

ll.- Opin¡r sc{r* la pd¡ti}s l¿bo.d y dcse{rpeño
* los Trltn¡r¡¡lw L$dfu, y

lll.- Rs?bar hr onde¡r¡nknbs de p*vblón y
€agurkJad sodal y en w ffiio promueyflr refomas
€nle el Cmgrtrode lat Eitb.

Asl mbmo bs rú¡¿rr.ü 57 y #, de le Ley del
Sendcb fivtl del Estedo de e¡c.elos, esbHecen:

Arllculo 57.- fura cistsuler de las pensiones
s¿flaldas en écte caplb"llo, ks Fettcionados deberán

F{e$éfiUf su solicit¡rd óc*rnnañs& de loe docümentos
s{uier(es:

t€RrÓDlcO€rlcnl
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A).- fur¡ ól csro {tc .nákc¡én. Cftentle po{

€{tad Al,6ffied. o tñxa{dÉz:

l" Co0¡6 oé{üñc¡úr dd {úts dü mdlDiülto
oxpodd. por d a|fdá dcl Rc$se C¡tl
sfirrpord¡ütü:

ll. !@ dc ,fiÉc¡on .rpad¡ú¡ p6r'd ü.ñ,idor

$bñs 6iltpclfiüo dol goberno o d¡l nu¡ntdp¡o qua

oonr@óoú*
,1. Crla rta cqülcedón dd la¡rlo nec¿Ud

por ¡r rta!úndryrd. g .rdd¡d pú¡¡ce r L qu. rr
orHrürtr" ¡drcflto d r¡b{úoq y

lV¡ Oicbmrn & h fil¡ün¡c6n <lc $cgr¡rkttd
Sodd osn¡por6lcn6, cn d c*¡d rc decritü h
lnv*ld¿dclh¡ün.

. Aflcrlo 159"- ts pürgón pof Corylfr ¡n Eded
Á¡/sl¡¡d*, ü. obqtrü d S$qedtr $¡i hMo
ar,ñpüdo s¡iltdo mcña¡ chc¡¡6.r[t y dnÉo sls dt
&d,* ú.p€,! \4dur*flhrnffb dd $rtlclo pr]ü$co o
qrrcdü r6pedudó d6l rr*filo con un múú¡odo 10 atm
dcro*ldo.

t¿ Srnaeúü a. cakül¡Nrá eFaoándo ál ¡dtrlo y á
los porcanlr{a quó ¡á épctrc¡n ün !ñ abl.
rlgtdonto:

6),- Pür doe 8úos dc *nüdo 5Ot6:

bl.- Fof oña dlton dü *cil¡dó 5616:
ql,' Pordoo6 Jloá dc ¡an¡ido 8016:

d).. Porhrcú etbs dc ¡.rvtcb 85r,ti
t).. Fr cabreÉ eñc da *rr{do 70*¡(;

f|.- For qufm eúoe d. 36rüdo t$9i.
EJr rrúrh dü b ¡ntoriofiÍúüt* afpuü¡b y

*mdado; y ¡¡0u¡6ndo ütritt¡rnqrir loc &$8mi.r*oe
vrddoo p¡ra ds ornp{rnhrno ¡ h ranhlds dicads
dr h porr&rirctglá coridilt donal l2ff¡of& cct6 LIV
L6$klaü¡n tt. boilo s b¡;n cxp.& d d$¡l6r*c:

oÉcRE"ro   

POR €L qJE SE RgFOfifIA ELAñIÍHJLO T

D$-  pOR

st qr€ $s coNc€D€ p€r{$Óil poR cE$A¡frh
6N EOAD AVAI{¿AOA At  

tlMCO.- $r r!turnr d rg(rlo 23 (ht DGC¡!b

     por al qua sa

corsdc pco¡iór¡ por Cü!*rt¡s cn Edd Asnzsds d
     para qucdr onro *lgue:

R¡*n,fS

ARTIC{X-O 1......
ARTÍCULO f^- L¡ psrc&ün dacrütr*O úcb.rá

ü¡ürtrr ¡¡ Ting dól {Sütlo sáhrb dd rdlffi, d.
or&mlded os¡ rl hcbo f¡ dül ár$qdo 5f d. ls Lry
d.l Son¡ci! Clrr¿ dd E ledo yrür¿ a*hfie e Ftrd.l
dh sbufGnte . rqud lfl qr* d trsbel¡do. rü r.grrc
úr q¡¡ hbofüs por ó{ S¡¡&nra d6 Agr¡á PcÉeblo y
Ah¡ntrtl¡do d€l t unlcipio do Cr¡crn*eca, pars ct
¡r1o 2041. el pogo *c Gf6cü.¡8rá dt b telafiul&
rd¿ade por la S*reirrfa dá li¡dünúe dC €rt¡do dc
lilonaoc d m¡rldptr dc q¡ümsrm. frror*, €on
hdrr 23 tlc mrno di doo nU $r|¡&m.

El págto dt loc ¡rf68 s$ú.cratbí rc
clcttlmconcargos le p{ildü qr ¡ó*ruüüü d
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De lo anterior, se obtiene que, a través de dicho decreto, se reformó el

artículo 2e del    , por el que se

conced¡ó pensión por cesantía en edad avanzada a  
 para quedar como sigue:

'ARTICULO 1-e.- Se concede pens¡ón por Cesqntía en Edad

Avanzada al   ¡ quíen ha prestodo

sus servícios en el Sistema de Aguo Potable y

Alcontarillado del Municipio de Cuernavaca,

desempeñando como últímo corgo el de: Jefe de Sección

"A", adscrito al Deportamento de Construcción.
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ARTICULO 2".- La pensión decretado deberá cubrirse al

75% del último salario del solicitonte, de conformídad con

el ínciso f) del artículo 59 de la Ley del Servicio Civíl del

Estado y será cubierta a partir del día siguiente o oquél
en que el trobojador se sepore de sus labores por el
Sistemd de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio
de Cuernavaco, poro el año 202L, el pago se efectuaró de

la transferencia reolizada por la Secretaría de Hacienda

del Estado de Morelos al municipío de Cuernovaco,

Morelos, con fecha 23 de marzo de dos mil veintiuno. El

pogo de los años subsecuentes, se efectuarón con cargo o

la portída que se apruebe en el Presupuesto de Egresos de

coda ejercicio fiscal.

ARTICULO 3e.- La pensión concedido deberá

incrementqrse de acuerdo con el aumento porcentual ol

salario mínimo generol vigente, integrándose por el

salario, las prestacíones, Ias osígnaciones y el oguinaldo,

de conformidad con Io establecido por el artículo 66 de lo

Ley del Servicio Civil del Estado." Sic.

Es decir, se estableció la concesión de la pensión por Cesantía en Edad

Avanzada a favor de   , quien prestó sus servicios

en el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de

Cuernavaca, desempeñando como último cargo el de Jefe de Sección

"A", adscrito al Departamento de Construcción, que dicha pensión

debería cubrirse al75% del último salario delsolicitante, de conformidad
con el inciso f) del artículo 59 de la Ley del Servicio Civil del Estado y sería

cubierta a partir del día siguiente a aquél en que se hubiera separado

de sus labores por el Sistema de Agua Potable y Alcantaritlado del

Municipio de cuernavaca y que para el año 202t, el pago se efectuaría
de la transferencia realizada por la Secretaría de Hacienda del Estado de

Morelos al municipio de Cuernavaca, Morelos, con fecha 23 de marzo de

dos mil veintiuno. El pago de los años subsecuentes, se efectuarán con

cargo a la partida que se apruebe en el Presupuesto de Egresos de cada

ejercicio fiscal. Así mismo que, dicho estipendio debería incrementarse

de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo general

vigente, integrándose por el salario, las prestaciones, las asignaciones y

el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 56 de la
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.
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Con fecho 06 de junio de 20L8, es publicado en el
Períódico Oficial"Tierra y Líbertod" órgano de difusíón del
Gobierno del Estodo de Morelos, el decreto
correspondiente.

Es el coso que la dependencio señaloda csmo responsoble

hasto lo presente fecha se ha obstenido de otorgar al
suscrito el pogo completo y correcto, correspondíente de

lo cantidad concedido por concepto de pensión, no

obstonte que el suscr¡to le he dirigido diversos escrítos,

solicitondo el pago de la pensión con los íncrementos
generados a que tengo derecho, sin que me hayan dodo

contestocíón al escrito presentado y menos oun

efectuado el pago de Ia pensión.

Es el coso que con fecha, de manera repentina se me ha

dejado de cubrir de manera totol el pago de la pensión

otorgada, sín que se me de uno razón del porque el
proceder de la demandada.

A consecuencio de lo anterior la responsdble se ha

abstenido de dor cumplimiento al decreto número 
   aprobodo por el pleno del

congreso del Estado de Morelos en Sesíón Ordinario de

fecha 19 de Abril de 20L8 mediante el cual se me otorgo
la pensíón por jubitación en los términos que me fue
otorgoda." Sic.

La demandada, dijo al respecto

EI séptimo párrofo que se contesta es falso.

EI octavo párrafo que se contesto es falso.

EI noveno pórrofo que se contesta es folso; ello

otendiendo o que el Sístema de Agua Potable y
Alcontorillado del Municipio de Cuernavaco, en ningún
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momento se ho negddo a dar cumplimiento al decreto

número    , mediante e:l que se

otorgó uno pensión por cesantío en edod ovonzodq ol

demandonte   " Sic.

Entonces, mientras que, el actor asegura que la demandada no le ha

realizado los pagos de su pens¡ón, conforme lo establece el decreto de

pensión, la demandada manifiesta que, no existe la omisión atribuida y

que no se niega el derecho del actor.

Cabe destacar que, en el presente asunto se considera que, debe haber

una protección legal reforzada a favor del actor, porque su pretensión

está relacionada con el pago de la pensión por cesantía en edad

avanzada y sus incrementos, lo que involucra su patrimonio personal y,

el poder tener una vida con calidadT.

Lo que, esta sede jurisdiccional hace patente, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo L8, inciso B), fracción ll, inciso o), de la Ley

Orgánica, que da la posibilidad de que el pleno de este tribunal, en caso

de asuntos que afecten a particulares y que sean sometidos a su

jurisdicción, suplir la deficiencia de la queja.

Lo que trae como consecuencia que, sobre las prestaciones que se van a

estudiar la carga de la prueba de la omisión recaiga en primera instancia,

en el actor, a fin de demostrar si existe una condición de actualización

que coloque a la autoridad en la obligación de proceder que exige; o, en

su caso, que hizo su solicitud de pago a la demandada; y, en segundo

7 SUPIENCIA DE tA DEFICIENCIA DE tA QUEJA EN Et JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTMTIVO. OPERA EN FAVOR DEt
PENSIONADO qUE RECTAMA tA CORRECTA CUer'¡nr¡CnCtÓN DE SU peruSrÓ¡¡ llEelstACróru DEr ESTADO DE NAyARrr). De

lcs artículcs 10 y 37 de la Ley de Justicia y Procedim¡entos Administrativos del Estado de Nayarit se advierte que la autoridad
debe suplir'la deficiencia de la queja en los asuntos en los que intervengan menores de edad y sujetos de interdicción;
asimismo, que a falta de norma expresa se aplicarán las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Un¡dos
Mexicanos. de los tratados y convenios internacionales, de la legislación administrativa de la entidad y los pr¡ncipios generales
del derecho. Por su parte, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Mater¡a de Derechos
Ecoriómicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador" y el Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y
Cr¡lturales -.stablecen el derecho de toda persona a disfrutar de una seguridad social que le proteja contra las consecuencias
de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y
decorosa. En consecuenc¡a, en el juicio contencioso admin¡strativo en el Estado de Nayar¡t relat¡vo a la correcta cuantificación
de una pensión (derecho humano de segunda generación), la interpretación debe optimizarse en favor del pensionado, pues

éste se encuentra en desventaja y desigualdad respecto de su contraparte, por lo que debe operar en su favor la suplencia de

la deficiencia de la queja, con independencia de que la naturaleza de la relación sea administrativa y no laboral, pues las causas
que originaron el auxilio que la ley le brindaba durante su época laboralmente activa, no sólo se mantienen, sino que se

agudizan, porque lo habitual es que como pens¡onista sus ingresos se reduzcan y, con ello, la posibilidad de contar con asesoría
legal adecuada. Aunado a que si b¡en no enfrenta un desequilibrio procesal en los juicios promovidos con motivo de un trabajo
remuneraco, lo cierto es que lo sufre respecto de los beneficios de seguridad social que las leyes le confieren, lo cual lo coloca
en una s¡tLación igual o de menor posibilidad de defensa, atento a que, en estos casos, la pretensión que se exige por la vía
jurisdiccional prácticamente se lim¡ta a lo suficiente para subsistir, lo que le impide hacer erogaciones para contratar los

servicios d: asesoría legal profesional; en la inteligencia de que dicha suplencia tiene razón de ser cuando ex¡stan causas
juríd¡camente vál¡das para preservar u otorgar algún derecho, por lo que si no se advierte que su aplicación conduzca a esa

finalidad, bastará con que así se declare, sin necesidad de hacer un estudio oficloso del asunto. Reg¡stro digital:2Q27267.
lnstanc¡a:Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: (V Región) 5o.32 A (10a.) Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 73, d¡c¡embre de 2019, Tomo ll, página 1178. Tipo: Aislada.
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lugar, la carga de la prueba del debido pago de la pens¡ón por cesantía
en edad avanzada, reca¡ga en la autoridad demandada. Esto se refuerza
porque, en el ámbito del derecho administrativo opera un pr¡nc¡pio de
excepc¡ón que obliga a la autoridad a desvirtuar, inclusive, las

afirmaciones sobre la ilegalidad de sus actuaciones que no estén
debidamente acreditadas med¡ante el acompañamiento en autos de los

documentos que las contengan, cuando éstos obren en los expedientes
administrativos que aquélla conserva en custodia8.

Esencialmente, el enjuiciante manifiesta que se están violentando sus

derechos, porque su pensión es un derecho adquirido a través det

decreto en que se le concedió y la responsable, no ha cubierto los pagos

conforme se estipuló en el mismo, lo que vulnera sus derechos humanos.

Ahora bien, para una mejor comprensión del caso, se procede a

distinguir entre los actos negativos y los omisivos.

En lo que respecta a los actos negativos, han sido definidos por la

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como aquellos

en los que la autoridad responsable se rehúsa a hacer algo.

En esos términos, se está en presencia de actos de naturaleza negativa

cuando la autoridad rehúsa acceder a las pretensiones de los

gobernados, lo que se manifiesta por medio de una conducta positiva de

las autoridades; es decir, un hacer que se traduce en una contestación,

acuerdo o resolución, en el sentido de no querer o no aceptar lo que le
fue solicitado.

Lo anterior, en términos de la tesis de la Primera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto:

"ACTOS NEGATIVOS. Debe entenderse por actos

negotivos, aquellos en que ld auttoridad responsable se

rehúsa d hdcer olgo."e

8 CARGA DE IA PRUEBA EN Et JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE A IA AUTORIDAD CUANDO LOS DOCUMENTOS qUE

CONTENGAN IAS AFIRMACIONES SOBRE tA ITEGATIDAD DE SUS ACÍUACIONES OBREN EN tOS EXPEDIENTES

ADMINISTRATIVOS QUE ¡QUÉU CONSERVA EN CUSTODIA. El artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria al juicio de nulidad, establece que el actor está obligado a probar los hechos constitutivos de su acción,
Sin embargo, en el ámbito del derecho admin¡strativo opera un principio de excepción que obliga a la autoridad a desvirtuar,
inclusive, las afirmaciones sobre la ilegalidad de sus actuaciones que no estén debidamente acreditadas med¡ante el
acompañamiento en autos de los documentos que las contengan, cuando éstos obren en los exped¡entes administrativos que
aquélla conserva en custodia. sÉpr¡uo TRIgUNAL coLEGlADo EN MATERTA ADMtNIsTRATtvA DEL pRtMER ctRcutro. Novena
Época, Registro L68L92, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, XXIX, Enero de 2009. Materia(s): Administrativa, Tesis: l.7o.A. J/45, Página]'2364.
s Quinta Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Tomo XCV|l, Núm. 1, julio de 1948, página 83.
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Por su parte, los actos om¡sivos son aquellos en los que la autoridad se

abstiene de actuar; es decir, se rehúsa a hacer algo o se abstiene de

contestar, no obstante que una norma le oblieue a realizar

determinada conducta o existir una solicitud expresa del gobern,ado.

La diferencia que existe entre actos negativos y actos omisivos, radica en

que los estados de inacción no están conectados con alguna razdn que

suponga el incumplimiento de un deber, mientras que las omisiones sí.

Esto es, las cosas que simplemente no hacemos no tienen repercusiones

en términos normativos; en cambio, otras cosas que no hacemos, pero
que teníamos el deber de hacer, constituyen omisiones.

Como se corrobora con la tesis emitida por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se transcribe:

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUclÓN

FEDEML. PARA DETERMINAR SI EXISTE OBTIGACIóru OC

REALIZARLA DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS

NEGATIVOS U OMISIVOS. Cuando se alega que el

Tribunal Colegiado del conocimiento no realizó la

interpretación directa de algún precepto de la

Constitución Federal en un juicio de amparo directo,
debe distinguirse si se trata de actos negatiVos u

omisivos. La diferencia entre ellos radica en qqe los

estados de inacción no están conectados con alguna
razón que suponga el incumplimiento de un {eber,
mientras que las omisiones sí. Esto es, las cosas que

simplemente no hacemos no tienen repercusiones en

términos normativos; en cambio, otras cosas que no

hacemos, pero que teníamos el deber de hacer,
constituyen omisiones. De este modo, se concluye que el

hecho de que un Tribunal Colegiado no haya llevado a

cabo la interpretación a que alude el quejoso en sus

agravios, no implica que haya incurrido en el

incumplimiento de algún deber, pues para que exista la
obligación de realizar dicha interpretación -en el sentido
de estabtecer los alcances de una norma constitucibnal-,
se requiere que: 1) el quejoso lo hubiese solicitado; 2)

quede demostrado que algún precepto constitucional (o

parte de él) es impreciso, vago o genera dudas; y 3) dicho
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precepto se hubiera aplicado al quejoso sin haber
despejado rac¡onalmente esas dudas, en menoscabo de
sus garantías."10

Determinado lo anter¡or, para que se configure una omisión es
imprescindible que ex¡sta un deber de realizar una conducta y que
alguien haya incumplido con esa obl¡gación.

La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente, parcial o absoluto,
cuyo cambio se exige en proporción a un deber derivado de una facultad
que habilita o da competencia a la autoridad. Sirve de orientación la

siguiente tesis de rubro "INTER?RETACIóN DTRECTA DE LA

CONSTITUCIÓN FEDERAL. PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIÓN

DE REALIZARLA DEBE DISTINGUIRSES' SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS

IJ OMISIVOS,LI"

Para la existencia de la omisión debe considerarse siexiste una condición

de actualización que coloque a la autoridad en la obligación de
proceder que exige el gobernado; en estos casos, su deber es en

proporción al supuesto normativo incumplido; es decir, el presupuesto

de la omisión es la facultad normativa que habilita a las autoridades y las

constriñe a actuar en vía de consecuencia de un acto jurídico previo que

lo origine, ya que solo pueden omitirse conductas fácticas y legalmente
probables, donde el Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho

no acata la facultad normativa.

Apoya lo anterior, la siguiente tesis aislada emitida por la Primera Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo en revisión

1241,/97, que a continuación se transcribe:

A TOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN

APTTTUD DE PREC|SAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE

ACUDIRSE EN PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES qUE

PREVÉN LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA

DETERMINAR SI EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN DE

ACTUAR EN EL SENTIDO QUE INDICA EL QUEJOSO. Para

que se actualice la omisión en que incurre una autoridad

10 Registro digital: 197269. Aislada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vl, diciembre de 1997. Tesis: 2a. CXLI/97. Página: 366.
11 Amparo directo en revisión 978/2007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio de 2007. Mayoría de tres votos. D¡sidentes:
Serg¡o A. Valls Hernández y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretar¡o: Roberto Lara Chagoyán. Reg¡stro
digital: U1435. T¡po de tesis: Aislada. Materias(s): Común. Novena Epoca. lnstanc¡a: Primera Sala. Fuente: SemanarioJudicial
de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVI, septiembre de 2007. Tesis: 1a. CXC/2007. Página: 386.
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debe existir prev¡amente la obligación correlativa,

conforme lo dispongan las normas legales; por tanto, un

acto om¡sivo atribuido a la autoridad, como puede ser

que el presidente de la República, no haya sanc¡onado un

acuerdo expedido por un secretario de Estado,

independientemente de las afirmaciones de la quejosa y

las manifestaciones de la responsable, será cierto o

inexistente, en función de las obligaciones y facqltades

constitucionales que ineludiblemente está constreñida a

realizar, sea en vía de consecuencia de un acto jqrídico

previo que lo origine, o bien, en forma aislada y

espontánea sin que tenga como presupuesto una

condición; y no simplemente por el solo hecho de incurrir

en la omisión por: sí misma con criterios subjetivos. En

estas circunstancias, para estar en aptitud de precisar la

certeza o falsedad de un acto de naturaleza omisiva

cuando se le imputa a determinada autoridad, debe

acudirse en principio a las normas legales que prevén su

competencia para verificar si en realidad está obligada a

realizar esa conducta, es decir, antes de pronunciarse

sobre una posible omisión es necesario identificar si

existe obligación jurídica de actuar en la forma gue la
quejosa indica, porque de no ser así se llegaría a la

conclusión errónea de que cualquier omisión reclamada

fuera cierta soslayando la exigencia objetiva de que se

debe obrar en determinado sentido, que después de todo
puede servir como referencia para iniciar el análisis de

certeza de actos.r2

Del contenido del acuerdo de pensión por cesantía en edad avanzada

otorgado a la parte actora que se insertó previamente, en su artículo
SEGUNDO señaló QUe, esa pensión debía cubrirse a razón del

equivalente al 75% del último satario del soticitante, conforme al

artículo 58, fracción ll, inciso i), de la Ley del servicio civil vigente en el

Estado de MoreloS, y sería cubierta a partir del día siguiente a aquél en

que el trabajador fuera separado de sus labores, por el Sistema dd Aeua
Potable v Alcantarillado de Muniein io de Cuernavaca Morplos quren

12Amparoen rcvisiónI24!/gT.SuperCarPuebla,S.A.deC.V.25demarzodelggS.Cincovotos.ponente:OlgaSánchezCordero
de García Villegas. secretario: Joel Carranco Zúñiga. Registro digital: 196080, T¡po de tes¡s: Aislada. Materias(s): Común,
Adm¡nistrativa. Novena Época. lnstanc¡a: Pr¡mera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo
Vll, jun¡o de 1998- Tesis: 1a. XXIV/98. Página: 53
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realizaría el pago y a partir del año dos mil veintiuno, el pago se

efectuaría de la transferencia realizada por la Secretaría de Hacienda del

Estado de Morelos al mun¡c¡p¡o de cuernavaca, Morelos, con fecha
veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, para los años siguientes, se

efectuaría con cargo a la partida que se aprobara en el presupuesto de

Egresos de cada ejercicio fiscal.

El acto de omisión que implica un no hacer o abstención de la autoridad
demandada que t¡ene un deber de hacer derivado de una facultad; por
lo que, su acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos algún

medio probatorio del que se advierta el hecho positivo que lo desvirtúe;

esto es, la carga de la prueba se revierte a la autoridad demandada, a
efecto de que demuestre que no incurrieron en la omisión que les

atribuye la parte actora. Orienta et criterio adoptado la siguiente tesis:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU

ACREDTTAMTENTO QUEDA SUJETO A qUE NO SE

ALLEGUE AL JUICIO DE GARANTíAS EL MEDIO

PROBATORTO pOR EL QU¡ SE ACREDTTE EL HECHO

POSITIVO QUE DESVTRTÚE LA OMTSIÓru. rn los actos

reclamados de naturaleza positiva, esto €s, los que

implican un hacer de la autoridad, la carga de la prueba

respecto de su existencia cierta y actual recae en la parte

quejosa, ya que es ella quien afirma el perjuicio que le
irrogan los mismos. En cambio, cuando los actos

reclamados son de naturaleza omisiva, esto es, implican

un no hacer o abstención de las autoridades

responsables, en perjuicio de los derechos

fundamentales de la parte quejosa, su acreditamiento
queda sujeto a que no obre en autos algún medio

probatorio del que se advierta el hecho positivo que la
desvirtúe, esto es, la carga de ta prueba se revierte a las

contrapartes del quejoso, a efecto de que demuestren

que las autoridades responsables no incurrieron en las

omisiones que se les atribuyen.13

13 8 TERCER TRIBUNALCOLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo.en revisión 360/2010. Susana Castellanos
Sánchez. 24 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Salvador Andrés
González Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada. Fuénte:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXlll, abril de 2011 Materia(s): Común. Tesis: 1.3o.C.110 K. Página:
1195
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Portanto, la carga de la prueba recae en la autoridad demandada, quien

tiene el deber de demostrar que no fueron om¡sas al cumplimiento que

les ordena el acuerdo de peñsión por cesantía otorgado en favor de la
parte actora.

En este contexto, el impetrante demostró que existe una disposición que

obliga a la autoridad demandada a pagar la pensión a razón del

equivalen te al75%del último salario percibido por el enjuiciante y que

dicho estipendio debía incrementarse de acuerdo con el aumento
porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al

estado de Morelos, atento a to dispuesto por et segundo párrafo del

artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,
integrándose por el salario, las prestaciones, las asignaciones y la

compensación de fin de año o aguinatdo.

Ahor bie la autoridad demandada anexó como pruebas las siguientes:

resr reporte individual de movimientos e incidencias

(Sistema Único de Autodeterminación del lnstituto Mexicano del

Seguro Social e lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para

los trabajadores), con registro patronal  a

nombre de   , con número de seguridad

social , de la que se advierte fecha de alta el 31

de diciembre de 1998 y baja el 20 de diciembre de 20t8.

2. Copia certificada de los recibos correspondientes al aguinaldo de

  , correspondientes a los años 2019 y 2020.

3. Copia certificada que contiene:

3.1.- Detalle de operaciones del contrato  de la

lnstitución bancaria BBVA, del Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado, con fecha de operación 21, de diciembre

de 2022, descripción Tipo de

pago Aguinaldo, del que se desprende el abono a la

cuenta , del banco BBVA, tipo cheques, por

eJ importe de $39,334.50 (treinta y nueve mil trescientos

treinta y cuatro pesos 50/100 m.n.), a  

24
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3.2.- Detalle de operac¡ones del contrato de la
lnstitución bancaria BBVA, del Sistema de Agua potable y

Alcantarillado, con fecha de operación 21 de diciembre
de 2022, descripción , Tipo de
pago Nómina del que se desprende el abono a la cuenta

, del banco BBVA, tipo cheques, por el

importe de S!2,SOO.SS (doce mil quinientos 58/100
m.n.), a   .

3.3.- Detalle de operaciones del contrato  de la

lnstitución bancaria BBVA, del Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado, con fecha de operación L de diciembre de

2022, descripción , Tipo de

pago Nómina, del que se desprende el abono a la cuenta

, del banco BBVA, tipo cheques, por el

importe de 512,066.76 (doce mil sesenta y seis pesos

76/100 m.n.), a   .

3.4.- Detalle de operaciones del contrato de la

lnstitución bancaria BBVA, del Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado, con fecha de operación 03 de noviembre

de 2022, descripción  Tipo de

pago Nómina, del que se desprende el abono a la cuenta

, del banco BBVA, tipo cheques, por el

importe de S12,066.76 (doce mil sesenta y seis pesos

76/100 m.n.), a  .

3.5.- Detalle de operaciones del contrato  de la

lnstitución bancaria BBVA, del Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado, con fecha de operación 7 de octubre de

2022, descripción  , Tipo de pago

Nómina, del que se desprende el abono a la cuenta

, del banco BBVA, tipo cheques, por el

importe de 512,066.76 (doce mil sesenta y seis pesos

76/t}O m.n.), a  .

3.5.- Detalle de operaciones del contrato de la

lnstitución bancaria BBVA, del Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado, con fecha de operación 13 de septiembre
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de 2022, descripción  Tipo de

pago Nómina, del que se desprende el abono a la cuenta

2, del banco BBVA, tipo cheques, por el

importe de 512,066.76 (doce mil sesenta y seis pesos

76/100 m.n.), a   

3.7.- Detalle de operaciones del contrato de la

lnstitución bancaria BBVA, del Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado, con fecha de opera ción t2 de agosto de

2022, descripción , Tipo de pago

Nómina, del que se desprende el abono a la cuenta

, del banco BBVA, tipo cheques, por el

importe de 512,066.76 (doce mil sesenta y seis pesos

76/tOO m.n.), a   .

3.8.- Detalle de operaciones del contrato  de la

lnstitución bancaria BBVA, del Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado, con fecha de operación 27 de julio de

2022, descripción , Tipo de pago

Nómina, del que se desprende el abono a la cuenta

, del banco BBVA, tipo cheques, por el

importe de S12,066.76 (doce mil sesenta y seis pesos

76/100 m.n.), a   .

3.9.- Detalle de operaciones del contrato  de la

lnstitución bancaria BBVA, del Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado, con fecha de operación 27 de junio de

2022, descripción  , Tipo de pago

Nómina, del que se desprende el abono a la cuenta

, del banco BBVA, tipo cheques, por el

importe de StZ,OZS.gg (doce mil veinticinco pesos

38/100 m.n.), a  .

3.10.- Detalle de operaciones del contrato  de

la lnstitución bancaria BBVA, del Sistema de Agua Potable

y Alcantarillado, con fecha de operación 26 de mayo de

2022, descripción , Tipo de pago

Nómina, del que se desprende el abono a la cuenta

2, del banco BBVA, t¡po cheques, por el

26
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importe de StZ,OZS.gg (doce m¡l veinticinco pesos

88/100 m.n.), a   .

3.11.- Detalle de operaciones del contrato  de

la lnstitución bancaria BBVA, delsistema de Agua potable

y Alcantarillado, con fecha de operación 02 de mayo de

2022, descripción  Abril 2022,
Tipo de pago Nómina, del que se desprende el abono a la

cuenta , del banco BBVA, tipo cheques, por

el importe de St2,025.88 (doce mil veinticinco pesos

88/100 m.n.), a   .

3.12.- Solicitud de pago, requisición y autorización de

operación, con motivo de la mensualidad del 25 de

febrero al24 de marzo de2022, a la cuenta de depósito

2 del banco BBVA, tipo cheques, por el

importe de StZ,OZS.gg (doce mil veinticinco pesos

88/100 m.n.), a   .

3.13.- Solicitud de pago, requisición y autorización de

operación, con motivo de la mensualidad del 25 de marzo

al 2 de abrilde 2022, a la cuenta de depósito 

del banco BBVA, tipo cheques, por el importe de

$tZ,OZS.g8 (doce mil veinticinco pesos 38/100 m.n.), a

 .

3.1.4.- Solicitud de pago, a la Tesorería del Sistema de

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, por el importe de SL2,025.88 (doce

milveinticinco pesos 88/100 m.n.), por concepto de pago

de mensualidad del 28 de enero al 24 de febrero del

2022. Controve rsia Constitucio n a I  

3.15.- Solicitud de pago y requisición a la Tesorería del

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio

de Cuernavaca, Morelos, por el importe de 512,025.88
(doce mil veinticinco pesos 88/100 m.n.), por concepto

de pago de mensualidad del 31 de Diciembre2021.al27

de enero 2022. Controversia Constitucional 
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3.16.- Póliza de cheque número , de fecha 7 de

diciembre de 202t, por la cantidad de Stg,ggZ.t3
(diecinueve mil trescientos treinta y dos pesos 13/IOO

m.n.) a favor de   , por concepto de

primera parte de aguinaldo 2021.

3.17.- Póliza de cheque número , de fecha 7 de

diciembre de 2021, por la cantidad de 512,025.88 (doce

mil veinticinco pesos 88/100 m.n.) a favor de 
  por concepto de Pago de rensualidad

del 5 de noviembre al 02 de diciembre 2021..

3.18.- Póliza de cheque número , de fecha 9 de

noviembre de 2021, por la cantidad de 512,025.88 (doce

mil veinticinco pesos 88/100 m.n.) a favor de 
  por concepto de Pago de mensualidad

del 8 de octubre al4 de noviembre de 2021.

3.19.- Póliza de cheque número  de fecha 8 de

octubre de2O2L, por la cantidad de5t2,025.88 (doce mil

veinticinco pesos 83/100 m.n.) a favor de l  
 por concepto de Pago de mensualidad 10 de

septiembre al7 de octubre de202l.

3.20.- Solicitud de pago y requisición a la Tesorería del

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio

de Cuernavaca, Morelos, por el importe de 512,025.88
(doce mil veinticinco pesos 83/100 m.n.), por concepto

de pago de mensualidad del 10 de septiembre al 7 de

octu b re de 2021, co ntrove rs ia co n stitu ci o n a I  

3.21..- Póliza de cheque número , de fecha 14

de septiembre de 2021., por la cantidad de S12,025.88

(doce milveinticinco pesos 88/100 m.n.) a favor de 

 , por concepto de Pago de rnensualidad

13 de agosto al 09 de septiembre de 2021.

3.22.- Solicitud de pago y requisición a la Tesorería del

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio

28
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de Cuernavaca, Morelos, por el importe de St2,O2S.gg
(doce mil veinticinco pesos 38/100 m.n.), por concepto
de pago de mensualidad del 13 de agosto al 09 de

se ptiem b re 2021 co ntrove rsia constitu cion a I  

3.23.- Póliza de cheque número , de fecha L7

de agosto de 2021, por la cantidad de 512,025.8g (doce

mil veinticinco pesos 38/100 m.n.) a favor de 
  por concepto de pago de la mensualidad

del 16 de julio al t2 de agosto de 2021.

3.24.- Solicitud de pago a la Tesorería delSistema de Agua

Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, por el importe de StZ,OZS.88 (doce mil

veinticinco pesos 88/100 m.n.), por concepto de pago de

mensualidad del 16 de julio al t2 de agosto de 202t
controversia constituciona I  .

3.25.- Solicitud de pago y requisición a la Tesorería del

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio

de Cuernavaca, Morelos, por el importe de $tZ,OZs.gg
(doce mil veinticinco pesos 88/100 m.n.), por concepto

de pago de mensualidad del 18 de junio al 15 de julio de

2021 controversia constituciona I  

3.26.- Póliza de cheque número , de fecha 19

de julio de 2021, por la cantidad de 512,025.88 (doce mil

veinticinco pesos 88/100 m.n.) a favor de  
 por concepto de Pago de la mensualidad del 18

de junio al 15 de julio de 2021.

3.27.- Póliza de cheque número , de fecha L8

de junio de 2021,, por la cantidad de 512,025.88 (doce mil

veinticinco pesos 88/100 m.n.) a favor de  
 por concepto de pago de la mensualidad del 21

de mayo al 17 de junio de 2021".

3.28.- Solicitud de pago a la Tesorería delSistema de Agua

Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca,
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Morelos, por el importe de SIZ,OZS.gg (doce mil

veinticinco pesos 83/100 m.n.), por concepto de pago de

mensual¡dad del 23 de abril al 20 de mayo de 2O2t

controve rsia constituciona I .

3.29.- Póliza de cheque número  de fecha 24

de mayo de202t, por la cantidad deSt2,O25.88 (doce mil

veinticinco pesos 83/100 m.n.) a favor de  
 por concepto de pago de la mensuatídad del 20

de mayo de 2021.

3.30.- Solicitud de pago y requisición a la Tesorería del

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio

de Cuernavaca, Morelos, por el importe de S1Z,0ZS.88

(doce mil veinticinco pesos 88/1-00 m.n.), por concepto

de pago de mensualidad del 26 de marzo al22de abril de

2021 controversia constituciona I  

3.31.- Póliza de cheque número , de fecha 21

de abril de202I, por la cantidad de 512,025.88 (doce mil

veinticinco pesos 88/100 m.n.) a favor de  

 por concepto de pago de la mensualidad'del22

de abril de 2021,.

3.32.- Solicitud de pago a la Tesorería delSistema de Agua

Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, por el importe de S1Z,OZS.gg (doce mil

veinticinco pesos BB/100 m.n.), por concepto de

controversia constitucional  Pago de

retroactivo 2018 y segunda parte pendiente de aguinaldo

2420.

3.33.- Ratificación y certificación del convenio fuera de

juicio con número !, celebrado en;tre el

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio

de Cuernavaca, Morelos e  , ante el

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, de fecha

veintinueve de abril del año dos mil veintiuno.
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3.34.- Convenio Laboral de fecha 27 de abril de 202!,
celebrado entre    y el Sistema de

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, en que se acordó el pago por la

cantidad de 556,517.78 (cincuenta y seis mil quinientos

diecisiete pesos 78/IOO m.n.), que corresponde al pago

retroactivo por concepto de pensión por cesantía en

edad avanzada correspondiente al año 2018 y pago

pendiente de aguinaldo segunda parte 2020, con lo que

el jubilado manifestó darse por pagado respecto de las

mensualidades relativas a los años 2019,2020 y 2021.

3.35.- Póliza de cheque número , de fecha 2L

de abril de 2021, por la cantidad de 556,5t1.18
(cincuenta y seis mil quinientos diecisiete pesos 78/100
m.n.) a favor de  , por concepto de

CoNTROVERS|A CONSTITUCTONAL t2t/20t8
RETROACTIVO, MENSUALIDADES Y AGUINALDO

PENDTENTE 2OI8,2O1gy 2O2O PAGO 1/1.

3.35.- Constancia de presentación de movimientos

afiliatorios del lnstituto Mexicano del Seguro Social, del

patrón con nombre o razón social SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MPIO., con registro

patronal  baja, de fecha 20 de diciembre

de 2018.

3.37.- 28 recibos de nómina por concepto de jubilación

pensión, a favor de   , emitidos por

el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio

de Cuernavaca, Morelos, correspondiente a los periodos

de febrero a marzo 2021, enero- febrero 2021,, enero

2021,, noviembre - diciembre2020, octubre - noviembre

2020, agosto - septiembre 2020, julio - agosto 2020,
junio - julio 2020, mayo - junio 2020, abril - mayo 2020,

marzo - abril 2020, febrero - marzo 2020, enero -
febrero 2020, noviembre- diciembre 2019, diciembre

2}tg - enero 2020, octubre - noviembre 2019, agosto -
septiembre 2019, julio - - agosto 201..9,junio - julio 2019,
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mayo-junio 20!9, abril-mayo 2019, marzo-abril 2019,

marzo 2Ot9,febrero 2019, enero 20L9, diciembre 2018 a

enero 2019 y nov¡embre a diciembre 2018.

Del mismo modo obra en autos, original del memorándum

DAyF/R.H /379/2023, signado por el Director ce Administración y

Finanzas del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, rnediante el cual informa que, con fecha 12 de

mayo de2O23, se realizó el pago total de la pensión de  
especto de los meses de enero, febrero, marzo y abril del año

dos mil veintitrés, anexando copia de las transferencias bancarias

realizadas.

Documentales a las que se concede valor probatorio pleno, en términos
de lo dispuesto por los artículos 490 y 491 del Código Procesal Civil

vigente en la entidad, aplícado de manera suple:oria a la Ley de la

materia, que no fueron impugnadas por el actor y que valoradas por sí

mismas y en su conjunto, se desprende que, la autoridad demandada ha

pagado las pensiones y aguinaldos ccrrespondientes al actor durante los

años 20L8,2019,2020,202I,2022y hasta el mes de abril de|2023.

No obstante, de conformidad con el decreto de pensión  
  , publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",

número 5952, de fecha nueve de -unio de dos rril veintiuno, en su

artículo SEGUNDO, claramente se estableció que la pensión por cesantía

en edad avanzada concedida a   , sería pagada a
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se separara de sus

labores para el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio
de Cuernavaca, Morelos, circunstancia que ocurrió el 16 de febrero de

2OL7, según lo refirió el actor en los hechos de su escrito inicial de

demanda cuando manifestó: "El dío 16 de Febrero de 20i.7, fue el ultímo
dío de labores det suscrito para et SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS."(sic),

hecho que la autoridad demandada reconoció cuando refirió en su

contestación de demanda que: "El tercer pérrofo gue se contesta es

cierto" (sic).

En ese sentido, las pruebas desc.itas con anterioridad resultan
insuficientes para acredítar que, al actor se le pagó su pensión a partir
del día siguiente al en que se separó de sus labores en elsistema de Agua

Potable y Alcantarilladc del Municipio de cuernavaca, Morelos, esto es,
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a partir del día 17 de febrero de 2ot7; es decir, no se advierte pago

alguno durante el periodo comprendido del t7 de febrero de 2017 al 31

de diciembre de 2017 y en consecuencia el aguinaldo correspondiente a

ese año.

Por lo que, es ilegal que la autoridad demandada, haya omitido el pago

de la pensión por cesantía en edad avanzada. a  
, en los términos y plazos concedidos por su decreto de

pensión.

sobre estas bases, la autoridad demandada ha sido omisa en cumplir
con el decreto de pensión, a razón del 75% de su última percepción

mensual, debiendo incrementarse de acuerdo al aumento porcentual

del salario mínimo general vigente, debido a que quedó obligada al

cumplimiento de ese decreto, en esos términos.

con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, del artículo 4, de la

Ley de Justicia Administrativa en vigor, que señala: "Artículo 4. Serón

causos de nulídod de los actos impugnados.' ... ll. Omísión de los

requisítos formales exigídos por las leyes, siempre que ofecte lo defensa

del porticular y trasciendo al sentido de lo resolucíón impugnada,

inclusive lo ausencia de fundomentoción o motivación, en su coso;...", s€

declara la ilegalidad y como consecuencia la nulidad de la omisión del

debido pago de la pensión por jubilación del ciudadano  

Al haberse declarado la nulidad de la omisión que se imputa a la

autoridad demandada, debe restituirse al justiciable, en el goce de los

derechos que le fueron afectados o desconocidos con ese acto, en

términos de lo dispuesto por el artículo 89, segundo párrafo1a, de la Ley

de Justicia Administrativa.

Por ello, con base en el resolutivo SEGUNDO, del decreto de pensión de

mérito, la autoridad demandada queda sujeta a pagar al actor su pensión

por cesantía en edad avanzada por la cantidad de 5tt2,623.34 (ciento

doce mil seiscientos veintitrés pesos 34lLO0 m.n.l, por concepto de

pensión por cesantía en edad avanzada, correspondiente al periodo de

tiempo del 17 de febrero de 2017 (día siguiente al en que se separó de

laArtículo 89. [...] De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las autor¡dades
responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente
afectados o desconocidos, en los términos que establezca la sentencia. [...].
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sus labores para el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del

Municipio de Cuernavaca, Morelos), al 31 de Diciembre de 2017.

Cantidad que se obt¡ene salvo error de carácter de típo aritmético,

considerando que el actor adujo en el segundo párrafo de su capítulo de

HECHO$ que su último salario percibido mensualmente fue el

equivalente a SL4,438.90 (catorce mil cuatrocientos treinta y ocho pesos

90/100 t.n.), lo que no fue controvertido por la demandada e incluso

ratificó al rendir contestación a la demanda cuando manifestó que: "E/

segundo pórrafo que se contesta es cierto" (sic). Por ello, tomando en

cuenta que el decreto de pensión se concedió a raz6n del75%, de su

última remuneración, le correspondía un pago mensual de St0,829.t2
(diez mil ochocientos veintinueve pesos 17/100 m.n.), pa'a el año2Ot7.

Precisado lo anterior, se realizaron las siguientes operaciones

aritméticas:

o L0,829.17 (pago rnensual por pensión2Ot7) /30 (días

del mes) = 360.97 (pago por día de pensión).

o 360.97 (pago por día de pensión) * 12 (días

proporcionales del mes de febrero 2Ot7) = 4,33L.64.

o L0,829.17 (pago mensual pensión 20171* 10 (marzo

a diciembre 20L7) = t08,29'J,.70 (ciento ocho mil

doscientos noventa y un pesosT0/100 m-n.).

o L08,291.70 (pago total de pensión de marzo a

diciembre 20ti) + 4,331.64 (proporcional de pensión

febrero 2}t7l= 112,623-34 (pago total por concepto de

pensión durante el lapso del 17 de febrero de 2Ot7 a

diciembre 2OI7).

Asímismo, deberá pagar al actor el concepto de aguinaldo proporcional

correspondiente al periodo de tiempo del 17 de febrero de 2017 a

diciembre de2Ot7, en términos del artículo 42ts de la Ley del Servicio

Civil vigente en la entidad, a razón de 527,759.94 (veintisiete mil

setecientos sesenta y nueve pesos 94|LOO m.n.), cantidad que se

obtiene salvo error de cálculo, de las siguientes operaciones aritméticas:

ls Artículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gob erro del Estado o de los Municlpios, tendrá- derecho a un aguinaldo anual

de 90 días de salario. El aguinaldo estará comprenoido en el presupJ3stf, anual de egresos y se pagará en dos partes iguales,

la primera a más tardar el l-5 de diciembre y la segunda a má.s tard¡r el 15 de enero del año sigriente. Aquéllos que hubieren
laborado una parte del año, tendÉn derecho a recibir la parte p'opart¡onal de acuerdo con el tiempe labor¿do.

34



WI
T}A

ñltJM¡. O¡ JIÁTICIA AS{IIIISIMIIVA

Dg. st'A00ff ü0R805

o

L.
ts*
qJ

o¡\
a"

AR
'ar \:is'<
$":

mLo
^\ (D

qJ ::

a" L)
os,

o
tsL

\-J o
St..¡¡'s_$PlJ. p'qJ
aJ ./\s-
!

=fi
o
o.l
=

. 76.90 (proporcional de vacac¡ones L7 de febrero 2017

diciembre 2017) * 360.97 (pago por día de pensión) =

27,769.94

INCREMENTOS A PENSIÓN CONFORME AUMENTO PORCENTUAL AL

SALARIO.

La parte actora también reclama los aumentos porcentuales a su

pensión conforme al incremento al salario.

A lo que las autoridades refirieron que es improcedente, porque no han

sido omisas en su debido pago.

Ahora bien, el decreto de pensión por cesantía en edad avanzada que

nos ocupa, como quedó evidenciado, en su Artículo TERCERO, se

determinó lo siguiente:

'ARTICULO 3e.- Lo pensión concedido deberá

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual al

salorio mínimo generol vigente, integrándose por el

solario, las prestociones, las asignaciones y el aguinaldo,

de conformidad con lo establecido por el ortículo 66 de la

Ley del Servicío Civil del Estodo." Sic.

Entonces, la demandada sí se encontraba obligada a realizar los

incrementos a la pensión concedida de conformidad con el aumento
porcentual al salario mínimo general vigente, en términos del decreto

ut supra.

Sin embargo, para estar en condiciones de analizar la procedencia

respecto al aumento de la pensión, en los términos que solicita la parte

actora, se realiza el siguiente análisis:

En relación al aumento porcentual al salario mínimo general, este

Tribunal hace suyos los argumentos considerados por el Juzgado

Noveno de Distrito en el Estado de Morelos, al resolver el juicio de

amparo indirecto número  y elJuzgado  de Distrito en

el Estado de Morelos, en el juicio de amparo indirecto número

 dictado en casos similares a la materia en estudio, en las

que se arribó a las siguientes conclusiones:
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Para estar en cond¡ciones de precisar cuál es la cuantía en que debe ser

incrementaoa la pens¡ón, que prevén que los salarios mínimos se fijan
por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, ya que fija cada año,

los incrementos al salario.

Ahora bien, el incremento porcentual del año dos mildieciocho, vigente

a partir del uno de enero de dos mil diecíocho, publicada en el Diario

Oficial de la Federación.16

En la que determinó un aumento porcentual del 3.9yo, y que para la

aplicación de los salarios mínimos habría dos áreas geográficas en la
República N4exicana, una correspondiente a la Zona Libre de la Frontera

Norte y, la otra, integrada por el resto de los municipios del país y las

demarcaciones territoriales (alcaldías) de la Ciudad de México. Para

efectos de precisar el porcentaje, solamente se transcriben el

considerando cuarto y los puntos resolutivos que lo especifican:

'CUARTO. De acuerdo con lo Resolución del H. Consejo

de Representontes de esta Comisión Nocionol que reviso

los salorios mínimos generales y profesionoles vígentes

desde el 1o. de enero de 20L7 y establece los que habrán

de regír o partir del Lo. de diciembre de 20L7, el Consejo

determinó actualizar el monto del salario mínimo

generol, otorgándole un íncremento mediante el

mecanismo de Monto lndependíente de Recupterocíón

(MtR) de 5S.OO pesos diarios, pord llevor el solario

mínimo general a un monto ¿e 5SS.O¿ pesos diorios,

sobre el cuol se atorgó de monero anticipodo el

incremento correspondiente o la fíjocíón solariol

que entrará en vigor el Lo. de enero de 20L8 de 3,9%, con

lo cual el solario mínímo general que estaré vigente

o portír del 7o. de díciembre de 20L7 seró de 588.36
pesos disrios..

SEGUNDO. Elsalario mínímo generolque tendró vigencla

o portír del 1-o. de enero de 2018 en el óreo geográfíca a

que se refiere el putnto resolutorio onterior, seró el que

figuro en la Resolución de esta Comisión publicodo en el

https://www.dof.Eor.mx/nota detalle popup.php?codigo=550858615
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Diario Oficiol de lo Federación el 24 de noviembre de

20L7, es decir, de un monto de 585.36 pesos diarios,

como contidod mínimo que deben recibir en efectivo los

trabajodores por jornada diaria de trobajo.

TERCERO. Los salarios mínimos profesionales que

tendrón vigencio a partir del Lo. de enero de 20L8, paro

las profesiones, oficios y trabojos especiales, que se

refieren en el Cuarto Resolutorio, como cantidad mínima
que deben recibír en efectivo los trabajadores por
jornada diaria de trabojo, serán los que figuran en

la Resolución de esta Comisíón publicada en el Diarío

Oficial de Ia Federación el 24 de noviembre de 2017.

El incremento porcentual del año dos mil diecinueve, la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la Resolución del H. Consejo

de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que

fija los salarios mínimos general y profesional vigentes a partir del uno

de enero de dos mil diecinueve, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el veintiséis de diciembre del dos mil dieciocho.

En la que determinó un aumento porcentual del 5%, y que para la

aplicación de los salarios mínimos habría dos áreas geográficas en la

República Mexicana, una correspondiente a la Zona Libre de la Frontera

Norte y, la otra, integrada por el resto de los municipios del país y tas

demarcaciones territoriales (alcaldías) de la Ciudad de México. Para

efectos de precisar el porcentaje, solamente se transcriben el

considerando décimo tercero y los puntos resolutivos que lo
especifican:

'DÉCIMO TERCER2. Con base en lo expuesto, en la
presente fijación salaríol, el Consejo de Representantes

reitera su decisión de íncrementar . en el mísmo

porcentaje en que los sslarios mínimos generales fueron
incrementados Ios salarios mínimos profesionales

vigentes (5%).
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SEGUNDO. El salarío mínimo generol que tendró vígencío

a portir del L" de enero de 2079 en e! área geogrófica de

lo Zona libre de lo Frontera Norte seró de L76.72 pesos

díarios por jornada diaría de trcbajo; mientras que el

monto del salarío mínimo generat poro el área de

Salarios Mínimos Generales seró de 102.68 pesos díarios

por jornada diaria, serón las que figuren en la Resolución

de esta Comisión que serón publícados en el Díario Ofícíot

de la Federoción, como cantidaci mínimo que deberón

recibir en efectivo los trobojadores.

TERCERO. Los salorios mínimos profesionales que

tendrán vigencia a pcrtir del Le de enero de 2A79, pqra

las profesiones, oficios y trabajos especiales, publicqdos

en Ia Resolución de 20L7 como cantidad mínimo que

deben recibir en efectivo los trabajadores por jornado

diario de trabajo, serón los que figuran en la presente en

su resolutivo cuarto.

Para determinar el incremento porcentual del año dos mil veinte, la

Comisién Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la Resolución del H.

Consejc de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos que fijó los salarios mínimos general y profesionales vigentes

a partir del uno de enero de dos milveinte, publicada en el Diario Oficial

de la Federación el veintitrés de diciembre del dos r¡il diecinueve.

En ella determinó un aumento porcentual del 5%, y que para la
aplicación de los salarios mínimos habría dos áreas geográficas en la
República Mexicana, una correspondiente a la Zona Libre de la Frontera

Norte y, la otra, integrada por el resto de los municipios del país y las

demarcaciones territoriales (alcatdías) de la Ciudad de México. Para

efectos de precisar el porcentaje, solamente se transcriben los puntos

resolutivos que lo especifican:

"SEGUNDO.-En esto ocasión en térmlnos generales poro

efectos de lo fijacíón del solarío rnínímo se integron tres

componentes: primero, e! monto del sclario mínímo

general vlgente o partir del L' de enero de 20L9;
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segundo, un Monto lndependiente de Recuperación que

se suma ol monto del salario mínimo vígente onter¡or; y,

tercero, un factor de aumento por fijación iguat a S%

que se oplica o la suma del solario mínimo vígente

onterior y al MIR; en la fijación del salario mínimo de lo
Zono Libre de la Frontera Norte no se aplicó et
identificado como Monto tndependiente de

Recuperación.

TERCERO.- Los solarios mínimos generales que tendrán
vigencia a partir del L" de enero de 2020 serón de i.85.56
pesos diaríos por jornada díaria de trabojo en el óreo
geográfica de Ia Zonq Libre de lo Frontera Norte, cuyo

incremento corresponde únicamente o la fijación del 5%.

Pora el Resto del país el salorio mínimo general será de

L23.22 pesos diaríos por jornado diario de trabajo, cuyo

íncremento corresponde o 74.67 pesos de MIR mós 5% de
incremento por fijación. Éstos serón tos que figuren en la

Resolución de esto Comisión que serón publicados en el

Diario Oficíal de la Federación como contidod mínima
que deberón recibir en efectivo las y los trabojadores.

De lo que se concluye que, el incremento correspondiente a la fijación
salarial que entró en vigor el primero de enero de dos milveinte fue de

5%.

En lo que respecta al año dos mil veintiuno, la Comisión Nacional de los

Salarios Mínimos, expidió la Resolución del H. Consejo de

Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fijó los

salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir del uno de

enero de dos mil veintiuno, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el veintitrés de diciembre del dos mil veinte. Donde

elementa lmente determ inó:

"SEGUNDO. En esto ocasión, en térmínos generoles, pqra

efectos de ta fijoción de ios sqlarios mínimos, se integron

tres componentes: primero, el monto del salario mínimo

vigente o partir det Le de enero de 2020; segundo, un
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Monto Independiente de Recuperación, que se sumd ol

sqlarío mínimo, vigente anterior, y, tercero, un factor de

oumento por fijación iguol a 6% que se aplico a la suma

del salario mínimo vigenie onterior y ol MIR.

El MIR no debe ser utilízado como referente paro fijar
incrementos de los demós salaríos vigentes en el

mercado laboral (salarios controctuoles, federoles y de la

jurisdicción iocal, salarios díferentes a los mínimos y a los

contractuales, solarios paro servidores públicos

fedérelas, estaiales y rnunicipoles, y ademós salatrios del

sector formal.

El MIR (el monto en pesos) únicomente podrá ser

oplicado tanto en un procedimiento de revisíón solarial

como de fijación salarialprevistos en el crtículo 570 de lo

Ley Federol del Trobajo.

TERCERO.- Los salarios minimos ger.erales que tendrán

vigencia o portir del le de enero de 202L, se

incrementaron en L5% en los dos zonas descritas en el

primer resolutivo, por tanto, serón de 5213.39 pesos

díarios por jornada Ciaría de trtbaio en el áreo

geográfica de lo zono libre de Ia Frontero Norte, cuyo

incremento se compone de SlS.75 pesos de MIR más un

factor porfijación del6%y poro elresto delpoís, elsalario

mínimo general seró de 514L.70 pesos díaríos, por

jornada dioríq de trobajo, cuyo incremento se compone

de 10.46 pesos de MtR mús 6% de aumento por fiiación.
Estos montos serán los que figuren en la Resolucíón de

este Consejo, mismos que serán publicodos, en el Diario

Oficiol de la Federación, como cantidad mínima que

deberón recíbir en efectivo las y los trabaiadores.

De lo que se concluye que, se estableció un incremento correspondiente

a la fijación del 6%o, que entró en vigor el primero de enero de dos mil

veintiuno.
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Para el incremento porcentual del año dos mil veintidós, la Comisión
Nacional de los salarios Mínimos, expidió la Resolución del H. consejo
de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
donde fijó los salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir
del uno de enero de dos mil veintidós, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el ocho de diciembre de dos mil veintiunolT, que
determinó esencialmente:

"PRIMERO.- Paro fines de aplicación de los salaríos

mínimos en lo Repúblíca Mexicona habró dos

óreos geogróficas:

El órea geogrófica de la "Zono Libre de la Frontera Norte",

integrada por los siguientes municipios: Ensenado, playas

de Rosaríto, Mexicalí, Tecate, Tijuana, San Quíntín y San

Felípe, en el Estado de Bojo Colífornia; Son Luís Río

Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Colles,

Caborca, Altor, Sóríc, Nogales, Sonta Cruz, Canoneo, Noco

y Aguo Prieta, en el Estado de Sonora; Jonos, Ascensión,

Juórez, Práxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del

Sotol, Ojinoga y Manuel Benavides, en el Estado de

Chihuahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza, liménez, Píedras

Negros, Novo, Guerrero e Hídolgo, en el Estodo de

Coahuila de Zaragozo; AnóhLtoc, en el Estodo de Nuevo

León; y Nuevo Loredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemón,

Comorgo, Gustavo Díoz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Volle

Hermaso y Matamoros, en el Estado de Tomaulipas.

El áreo geogrófíco del "Resto del poís", integrada por el

resto de los municipíos del poís y las olcaldíos de lo Cíudad

de México que no fueron listadas en el punto anteríor y

conforman la Repúblico Mexícana.

SEGUNDO.- En esto ocosión, en términos generoles, paro

efectos de la fijoción de los salarios mínimos se íntegron

tres componentes: primero, el monto del salqrio mínimo

vígente a partir del Ls de ene:ro de 202L; segundo, un

Monto lndependíente de Recuperación que se sumo al

17 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5637615&fecha=O8/t2/202L#esc.tab=0
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monto del salario mínimo vigente anter¡or; y, tercero, un

factor de oumento por fijdción iguol a 9% que se aplico a

la suma del salcrio mínimo vigente anterior y al MlR.

TERCERO.- Los saloríos mínímos generales que tendrón

vígencio o partir del Ie de enero de 2022

se incrementorún en 22% en los dos zonas descrítas en el

primer resolutivo, por tonto, serón de 260.34

pesos diarios por jornoda díorio de trabajo en el área

geográfica de la Zona Libre de la Frontero Norte,

cuyo incremento se compone de 25.45 pesos de MIR mós

un oumento por fijación del 9%, y paro el Resto del país el

salario mínimo generol seré de 172.87 pesos diaríos, por
jornada diaria de trobajo, cuyo incremento se compone

de L6.90 pesos de MIR mós 9% de qumento por fijoción.
Esfos montos serón ios que figuren en la Resolución de

este Consejo, mismos que serán publicados en el Diario

Oficial de la Federacíón como cantidad mínima que

deberón recibir en efectivo las y los trobojadores.

Texto del cual se colige que para el año dos mil veintidós se fijó un

incremenlo al9%o, que entró en vigor el primero de enero de dos mil

veintidós.

Para determlnar el incremento porcentual del año 2023, la Comisión

Nacional de los Satarios Mínimos, expidió la Resolución del H. Consejo

de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que

fija los salarios mínimos generaly profesionales vigentes a partir del uno

de enero de dos mil veintitrés, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el diecisiete de diciembre del dos mil veintidós. En la que

determinó un aumento porcentual del t0% (aumento por fijación). Para

efectos de precisar el porcentaje, solamente se transcribe el punto

resolutivo que lo especifica:

"TERCERO.- Los salaríos mínimos generales que tendrán

vigencia a pcrtir del 7e de enero de 2023 se

incrementorón en 2O96 en las dos zonas descritas en el

primer resolutruo, por tanto, serón de 3L2.41 pesos

12
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diarios por jornodo dioria de trobajo en el óreo geogrófica

de Ia Zona Libre de lo Frontero Norte, cuyo íncremento se

compone de 23.67 pe sos de MIR más un oumento por
fiioción del 70%. y poro el Resto del país el salorio mínímo
generol seró de 207.44 pesos diarios, por jornado diaria
de trabajo, cuyo íncremento se compone de 75.72 pesos

de MIR mós L0% de aumento por fijación. Estos montos
serón los que figuren en lo Resolucíón de este Consejo,

mismos que serón publícodos en el Diario Oficial de lo
Federacíón como contidod míníma que deberón recibir en

efectivo las y los trabojadores."

Por lo tanto, el porcentaje del aumento salarial que debe considerarse
para el incremento de la pensión, durante los años 2018 al 2OZ3r8,

debió ser por los porcentajes siguientes:

2023

2022

2021

2020

2019

20!B

AÑO

10%

9%

6%

5%

5%

3.9%

Conforme a su

último salario.

PORCENTAJE

Estos porcentajes son señalados por estas cantidades, atendiendo a que

el concepto denominado "Monto lndependiente de Recuperación"

(MlR), es una cantidad absoluta en pesos, cuyo objetivo es contribuir a

la recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo general, sin que

se aplique como referente para fijar incrementos de los demás salarios

vigentes en el mercado laboral (salarios contractuales, federales y de la
jurisdicción local, salarios diferentes a los mínimos y a los contractuales,

salarios para servidores públicos federales, estatales y municipales, y

demás salarios del sector informal), aplicable a los trabajadores

18 Precisando que, en 2017 no le correspondía aumento alguno, porque en ese año es en que se debió comenzar a pagar la
pensión por cesantía en edad avanzada y en todo caso, el aumento correspondiente com¡enza a partir del año siguiente.
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asalariados que perc¡ben un salario mínimo general. La anter¡or

cons¡deración se sustenta con la tesis que a la letra dispone:

MONTO TNDEPENDTENTE DE RECUPERACTÓN (MtR).

CONST]TUYE UN INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO

CUYO OBJETO ES APOYAR LA RECUPERAqÓN

ECONOMICA DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS

QUE PERCIBEN UN SALARIO MíNIMO GENERAL, POR LO

QUE ES TNAPUCABLE A LOS PENSIONADOS.Ie

De la resoluc¡ón del Consejo de Representantes de la

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos en la que se

determinó incrementar el salario mínimo que regía en el

año 2016, de 573.04, en un 3.9%o, más cuatro pesos

diarios, el concepto denominado "Monto lndependiente

de Recuperación" (MlR), constituye un incremento

salarial cuyo objeto es apoyar la recuperación

económica, única y exclusivamente de los trabajadores

asalariados que perciben un salario mínimo general. Esto

es, la aplicación o incremento al salario del concepto

"MlR" es sobre dos hipótesis: 1. Es para trabajadores

asalariados, es decir, en activo; v, 2.Que el ingreso

salarial diario sea, como tope, un salario mínimo general.

Bajo ese marco, es improcedente la integración

porcentual de este concepto (que se limita a una

expresión monetaria en pesos y no en porcentaje), a la
pensión por invalidez de un trabajador que no tiene la
calidad de asalariado, sino de pensionado si, además, la

cuantía de la pensión relativa rebasa el salario mínimo

vigente en el año cue sea otorgada.

Partiendo de lo anterior, la pensión por cesantía en edad avanzada del

actor durante los años 2Ot7 a 2023, debía incrementarse de la forma

siguiente:

1s Registro digital 2O'-9LO7; instancia: Tribunales Cole3 adc de Cirarito; Décima Épcca; Materias(s): Laboral; Tesis: 1.16o.T.22

L (10a.); Fu=nte: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Lirro 62, Enero de 2019, Tomo lV, páEina 24921-lipo: Aislada
oÉcrwo sEXTo rRtBU\AL coLEGtADo EN MATERTA DE TRABAJo DEL pRTMER ctRcurro.
Amparo directo 622/n'-7. lnstituto Mericano del Seguro Social. 10 de agosto de 2077. Mayoria ce votos. Dis¡dente: Héctor
Arturo Mercado López. Ponente: Juan de D¡os Gonzáez Pl ego Amaneyro, secretar¡o de tribunal autor'eado por la Comisión
de Carrera Judicial de Consejo de la Judicatura :ederal para deserpeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Gersain

Lima Martínez.
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 hor:s en el Semanario Judicial de la Federación.

44



\^ I

fir,4' I

ilil[ I\!?[*!7 
Iót
T}A

WBUNA;. DE JI,$ICIA AS{]|'I:5IRA1¡J

D¡t EÍADO M üORTL]s

\
¡-
q)

:-
^
aJ.

ti

s<
aJ ":i

I-LJ X

ñ\.<

a. L.)
>\
o

FL

\JO

;: -:
-qJ :JLLv
aJ .!/

o

vl
N
N

2023

2022

2021,

2020

2019

2018

2AL7

nño

t0%

9%

6%

5%

s%

3.9%

Conforme a su

último salario.

PORCENTAJE

15,765.70

L4,332.46

13,149.05

12,404.77

11,814.07

11,,251.50

S10,829.17

MONTO EN

PESOS

MEXICANOS

Ahora bien, esta autoridad justiprecia que, en el presente asunto, en

relación a los pagos de las mensualidades correspondientes a los años

201,8,2019,2020 y 202I, no ha lugar a condenar el pago por diferencia

alguna, toda vez que, conforme a la instrumental de actuacíones y de la

valoración plena que se hizo previamente a la documental pública,

consistente en el Convenio Laboral de fecha 27 de abril de 2021,,

celebrado entre   y el Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos, se comprueba

que, el actor convino y acordó el pago por la cantidad de 556,517.78
(cincuenta y seis mil quinientos diecisiete pesos 751100 m.n.), que

correspondía al pago retroactivo por concepto de pensión por cesantía

en edad avanzada correspondiente al año 201,8 y pago pendiente de

aguinaldo segunda parte 2O2O y con lo que el jubilado manifestó darse

por pagado respecto de las mensualidades relativas a los años 2019,

2020 y 2O2L

De la valoración que se realiza a esa documental en términos del artículo

490, del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos

de aplicación supletoria a la Ley de la materia, se arriba a la conclusión

que, el aquí enjuiciante manifestó su entera satisfacción respecto del

desglose y cantidades otorgadas por el Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos, correspondiente

al año 201,8 y pago pendiente de aguinaldo segunda parte 2020 y con lo

que el jubilado manifestó darse por pagado respecto de las

mensualidades relativas a los años 2019, 2020 y 2021. e incluso no se

reservó acción o derecho alguno que intentar con posterioridad en

contra de la demandada, por cuanto a estos.
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Al respecto, debe decirse que el conven¡o fuera de juicio supra referido,
sirve para dejar constancia del termino de la relación laboral en ese

entonces entre las partes intervinientes en el presente juicio, y que

produjo efectos liberatorios para estas. Esto es, se dejó constanc¡a de

que tcdas las obligaciones que emanaron de la relación laboral durante
dicho periodo, se encontraban curnplidas.

De tal forma que, se insiste el aquí enjuiciante no se reservó acción o
derecho alguno que intentar en contra del Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos, con lo que queda firmemente
probado que el ex servidor, dio por pagadas todas las obligaciones que

emanaron de su relación laboral, no teniendo reclamo alguno pendiente

que formular por ningún concepto durante ese lapso de tiempo,

renunc¡ando a cualquier acción judicial que pudiera ejercer en contra de

la aquí demandada, lo que la libera del pago que ahora pretende y en

consecuencia se tenga por no acreditada la omisión reclamada.

Convenio que, fue ratificado y aprobado con el carácter de laudo

debidamente ejecutoriado, ante el Tribunal Estatal de Conciliación y

Arbitraje, el veintinueve de abril de dos mil veintiuno (foja 90),

dotándolo de firmeza legal al otorgarle la eficacia y autoridad de loudo

ejecutoriado, lo que impide que las partes que intervienen en su

celebración puedan variar el alcance legal de lo expresamente pactado.

Apoya lo anterior por analogía, la tesis de rubro y texto:

CONVENIO JUDICIAI.. EFECTOS DE ELEVARLO A LA

CATEGORíA or COSA JUZGADA. El convenio judicial se

considera como la subrogación contractual de la

sentencia, toda vez que, al ser elevado a la categoría de

cosa juzgada, se equipara sustancial y procesalmente por

el legislador a las sentencias ejecutorias. En ese sentido,

el proveído mediante el cual la autoridad competente

sancicna un acuerdo de voluntades, dotándolo de

firmeza legal al otorgarle la eficacia y autoridad de

sentencia ejecutoria, impide que las partes que

interüenen en su celebración varíen de motu proprio el

alcance legal de lo expresamente pactado,

Sin embargo, la autoridad demandada deberá pagar al actor la diferencia

por la cantidad de St+,9S3.08 (catorce mil novecientos cincuenta y tres
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pesos 08/100 m.n.), derivado de que, de las documentales descritas
previamente consistentes en:

3.2.- Detalle de operaciones del controto  de lo
tnstitución bancaria BBVA, del Sistemo de Agua Potable y

Alcontarillodo, con fecho de operoción 2i. de diciembre de

2022, descripcíón L , Típo de

pogo Nómína del que se desprende el abono a la cuenta

2, del banco BBVA, tipo cheques, por el
ímporte de 512,500.58 (doce mil quinientos 58/i_00 m.n.),

o   .

3.3.- Detolle de operaciones del contrato  de la

lnstítución bancorío BBVA, del Sistema de Aguo Potable y

Alcontorillodo, con fecha de operación L de diciembre de

2022, descripción , Tipo de

pago Nómino, del que se desprende el abono a lo cuenta

, del bonco BBVA, típo gheques, por el

importe de 512,066.76 (doce mil sesenta y seis pesos

76/L00 m.n.), a   

3.4.- Detalle de operaciones del contrato  de lo

Institución bancario BBVA, del Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado, con fecha de operoción 03 de noviembre

de 2022, descripción , Tipo de

pogo Nómina, del que se desprende el abono a la cuenta

 del banco BBVA, tipo cheques, por el

importe de 512,066.76 (doce mil sesenta y seis pesos

76/L00 m.n.), a   .

3.5.- Detalle de operaciones del controto  de Ia

Institución boncorio BBVA, del Sistema de Agua Potable y

Alcontarillado, con fecho de operación 7 de octubre de

2022, descripción  , Tipo de pogo

Nómína, del que se desprende el abono o lo cuenta

2, del banco BBVA, típo cheques, por el

importe de 5L2,066.76 (doce mil sesenta y seis pesos

76/L00 m.n.), a  .

3.6.- Detatte de operociones del c:ontrato  de la

tnstitución boncaria BBVA, del Sistema de Agua Potoble y

Alcantarillodo, con fecho de operación 1.3 de septiembre

o
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de 2022, descripcíón  Típo de

pqgo Nómina, del que se desprende el obono a lo cuenta

, del banco BBVA, tipo cheques, por el

importe de 572,0)66.76 (doce mil sesenta y seis pesos

76/100 m.n.), a   .

3.7.- Detalle de operacíones del controto  de Ia

lnstitución bancaria BBVA, del Sistema de Agua Potoble y

Alcantaríllado, con fecha de operación 72 de ogosto de

2022, descripción  , Tipo de pago

Nómina, del que se desprende el obono o lq cuenta

, det banco BBVA, típo cheques, por el

importe de 5i2,066.76 (doce mil sesenta y seis pesos

76/L00 m.n.), o  .

3.8.- Detolle de operacíones del contrato 00687326 de la

lnstitución bancoría BBVA, del Sístema de Agua Potable y

Alcantoríllodo, con fecha de operación 27 de julio de

2022, descrípción   , Tipo de pogo

Nómina; del que se desprende el abono a Ia cuenta

, del banco BBVA, tipo cheques, por el

importe de $12,066.76 (doce mil sesento y seis pesos

76/L00 m.n.), a  .

3.9.- Detalle de operaciones del controto  de la

lnstítucíón bancaria BBVA, del Sistema de Agua Potoble y

Alcantarillado, con fecha de operación 27 de junio de

2022,'descripción  , Tipo de pago

Nómina, del que se desprende el obono a Ia cuenta

2, del banco BBVA, tipo cheques, por el

importe de 51,2,025.88 (doce milveintícinco pesos 8t8/L00

m.n.), a 

3:.L0.- Detolle de operaciones delcontrato  de lq

lnstítución bancario BBVA, del Sistema de Agua Potoble y

Alcantorillado, con fecha de operación 26 de mayo de

2022, descrlpción , Tipo de pogo

Nómina, del que se desprende el abono a la cuenta

 del banco BBVA, típo cheques, por el

importe de 572,025.88 (doce milveinticinco pesos 88/L00

m.n.), a  .

3.L1.- Detalle de operaciones del contrqto  de Ia

Institucíón bancaria BBVA, delSistema de Agua Potable y
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Alcantorillqdo, con fecha de operación 02 de mayo de

2022, descripción  , Abril 2022,

Tipo de pogo Nómino, del que se desprende el obono a la
cuento  del bonco BBVA, tipo cheques, por el
ímporte de 51-2,025.88 (doce milveínticinco pesos gg/100

m.n.), a   .

3.L2.- Solicitud de pago, requísicién y outorizoción de

operoción, con motivo de lo mensual¡dad del 25 de

febrero ql 24 de marzo de 2022, a Ia cuenta de depósito
 del banco BBVA, tipo cheques, por el ímporte

de 5L2,025.88 (doce milveínticínco pesos BB/1OO m.n.), a
I   .

g.L3.- Solicitud de pago, requisicién y outorizoción de

operación, con motivo de la mensualidod del 25 de marzo

al 2 de abril de 2022, o la cuento de depósito 

del bonco BBVA, tipo cheques, por el importe de

SIZ,OZ5.B8 (doce mil veíntícinco pesos BB/100 m.n.), o
 .

3.14.- Solicitud de pago, o la Tesorería del Sistema de

Agua Potable y Alcontariltado det Munícipío de

Cuernavaca, Morelos, por el importe de 5L2,025.88 (doce

mil veintícinco pesos 88/L00 m.n.), por concepto de pdgo

de mensualidod del 28 de enero al 24 de febrero del 2022.

Co ntrove rsi a Constituci o na I   .

3.L5.- Solicitud de pago y requisición a lo Tesorerío del

Sistema de Aguo Potable y Alcantarillodo del Municipio

de Cuernavaco, Morelos, por el importe de SIZ,OZS.88
(doce milveintícinco pesos 88/100 m.n.), por concepto de

pogo de mensualidod del 31 de Dicíembre 202L at 27 de

enero 2022. Controversia Constitucional  " (sic).

Se obtiene que, al actor, durante el año 2022, se le pagó la cantidad de

S1SZ,OSS.44 (ciento cincuenta y siete mil cincuenta y seis pesos a$ltOO

m.n.), por ello, ha lugar a pagar la diferencia por concepto de diferencias

de pensión por cesantía en edad avanzada correspondiente alaño 2022,
por $14,953.08 (catorce mil novecientos cincuenta y tres pesos OS/1OO

m.n.).

Finalmente, en lo que va del año 2023, el aumento porcentual del salario

mínimo vigente en el estado de Morelos conforme lo analizado en esta

49



EXPEDT EN-E TJA/ LaS | 6s / 2023

en cumplim¡ento aljuicio de amparo
directo núrnero 46/2024,

sentenc¡a, fue del tO%y con base en ello, la pensión mensual que debe

perc¡b¡r el actor para este año es de 515,265.70 (quince m¡l setec¡entos

sesenta y cinco pesos 7O|LO} m. n.), y de la documental pública

cons¡stente en el memorándum DAyF/R.H /319/2023, signado por el

Director de Administración y Finanzas del Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos, al que se le otorgó

valor probatorio pleno anteriormente, se tuvo a la autoridad informando
q ue, con fecha t2 de mayo de 2023, realizó el pago total de la pensión

de  , respecto de los meses de enero, febrero,
marzo y abril del año dos mil veintitrés, anexando copia de las

transferencias bancarias realizadas, cada una por las cantidades de

St+,288.S1 (catorce mil doscientos ochenta y ocho pesos st/l00 m.n.),

St¿,288.50 (catorce mil doscientos ochenta y ocho pesos 50/100 m.n.),

5tq,Z8g.q9 (catorce mil doscientos ochenta y ocho pesos 49/100 m.n.)y

St+,289.54 (catorce mil doscientos ochenta y ocho pesos 54/t0O m.n.),

lo que arroja un total de 557,154.04 (cincuenta y siete mil ciento

cincuenta y cuatro pesos 041L00 m.n.).

En consecuencia, la autoridad demandada debe demostrar que, en el

añi,o 2ú23, ha pagado al inconforme la cantidad de StgZ,Og+.36 (ciento

treinta y dos mil treinta y cuatro pesos 36|LOO m.n.) por concepto de

pensión por cesantía en edad avanzada respecto de los meses de enero

a diciembre de 2023, cantidad que se obtuvo de multiplicar $15,765.70
(quinoe mil setecientos sesenta y cinco pesos 701L00 m. n.) por los 12

meses que han transcurrido durante el año 2023, dando como resultado

la cantidad referida de St89,188.40 (ciento ochenta y nueve mil ciento

ochenta y ocho pesos 4OltOO m.n.) y restando los $Sl,tS+.Oq
(cincuenta y siete mil ciento cincuenta y cuatro pesos O4ILOO m.n.), que

probó la responsable haber pagado al enjuiciante durante los meses de

enero a abril del año dos mil veintitrés.

Además de asegurarse de pagar haber pagado al actor la cantidad de

$tS,lgS.l0 (quince mil setecientos sesenta y cinco pesos TOltOO m. n.),

por concepto de pensión mensual correspondiente al año 2023 y realizar

los incrementos subsecuentes que correspondan.

En conclusión, la autoridad demandada deberá en ejecución de

sentencia, acreditar que pagó en favor de la parte actora la cantidad de:

50



l
\
l/
fi TIA

NBUl'l¡I. OT JU'fi OA Aü{116T?A111A

08. ESI¡D0 D€ üoRnix

\
\
cs
q)

ot\a,
aJ,

^=
'$ \:rs<
q) '-saJ
qJS
mLo
^\ (¡
S ,qlar -!:
ai L]
o5

NO
NL

\JO
qJU

ss
-qJ :J
!"ñ
qJ ñ/\-
I

¡$

=$NO
=

. SttZ,6Z3.39 (ciento doce mil seiscientos veintitrés
pesos 39/100 m.n.) por concepto de pensión del 17 de
febrero de 20t7 a diciemb re 2017 .

. $27,769.94 (veintisiete mil setecientos sesenta y
nueve pesos 94/IOO m.n.) por concepto de proporcional
de aguinaldo del año 2017

. $14,933.08 (catorce mil novecientos treinta y tres
pesos 08/100 m.n.) por concepto de diferencia de

incrementos en su pensión durante todo el año 2022.
. 5tgZ,Ogq.36 (ciento treinta y dos mil treinta y cuatro
pesos 36/100 m.n.) por concepto de pensión del año

2023 incluyendo el incremento correspondiente a ese

año.

. Y que pagó 51S,Z6S.ZO (quince mil setecientos

sesenta y cinco peos 7O/IO0 m.n.) por concepto de

pensión mensual correspondiente al año 2023.

En caso contrario, pagar las respectivas diferencias. Lo anterior, con la
finalidad de respetar los principios de congruencia y buena fe guardada

que debe imperar entre las partes. Lo cual guarda congruencia con lo
establecido en el artículo 715 del Código Procesal Civil vigente en el

Estado, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, el cual en la parte

que interesa establece:

'ARTICULO 71,5.- Oposición contra lo ejecución forzoso.
Contra la ejecución de la sentencia y convenio judicíal no

se admitirá mós defensa que lo de pogo..."

El demandante solicita que, se le inscriba retroactivamente ante el

lnstituto Mexicano del Seguro Social, lo que es procedente conforme lo

siguiente

Ciertamente, de conformidad con el artículo 1" de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas gozarán de

los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, y que las

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con dicha Carta Magna y con los tratados internacionales

de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

más amplia.
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Esos derechos son universales, inalienables, irrenunciables,

imprescriptibles e indivisibles; su or¡gen no es el Estado o las leyes,

decretos o títulos, síno la propia naturaleza o dignidad de la persona

humana; por lo que, al ser inmanentes a ésta, una vez reconocida

formalrrente su vigencia no caduca, aun superadas las situaciones

coyunturales que llevaron a reivindicarlo, ni se pierden con eltranscurso

del tiempo.

Luego, si la seguridad soc¡al, conforme al artículo 123, apartado B,

fracción Xl, de la propia Carta Magna, es un derecho humano cuyo

surgimiento se ubica en tos denominados de segunda generación, que

tutela el derecho a la vivienda y al disfrute de las prestaciones de

seguridad social gu€, entre otras instituciones, otorga el lnstituto

Mexicano del Seguro Social; entonces, poseen los atributos que

caracterizan a los derechos humanos; entre otros; la

imprescriptibilidad, esto es, que su goce y disfrute no se pierden con el

transcurso del tiempo, sino que la persona los conserva durante toda

su existencia, aun cuando ya no exista relación taboral.

Así se corrobora de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/201.1, de la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues en ésta

se estableció la obligación de condenar al patrón a que inscriba al

trabajador al régimen obligatorio del seguro social y entere las cuotas

correspondientes por el tiempo que duró la retación de trabajo, debido

a que, si el acto jurídico que condiciona el derecho a la seguridad social

es la existencia de una relación de trabajo, una vez acreditada ésta, se

hacen exigibles al patrón tales obligaciones.

Congruente con lo anterior, la Ley del Seguro Social, en el capítulo lll,

denominado "De la caducidad y prescripción", del título Quinto, no

estableció la procedencia de estas figuras procesales respecto del

derecho deltrabajador o sus beneficiarios a que las cuotas de seguridad

social sean pagadas o regularizadas ante el lnstituto Mexicano del

Seguro Social. Razones por las cuales, ante la claridad y especificidad del

orden jurídico aplicable, no existe justificación para obrar en sentido

adverso. Determinación apoyada en el siguiente criterio federal:
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SEGURIDAD SOCIAL. EL ACTO TURíDICO QUE
coNDtctoNA EL DEREIHI A ELLA Es LA neucñ¡u
LABoRAL, poR Lo euE AoREDITADA ÉsrA, Es

tMpRocEDENTE a pREscRrpctó¡u REspEcro DE LA

tuscRtpcrór't o tNcoRponnclóu RETRoAcrtvA DEL

TRABAJADoR et nÉonvtEN coRREspoNDtENTE, y DEL

PAGO DE LAS APORTACIONES RESPECTIVAS

(LEGrsLAcróu oru EsrADo DE vERAcRttz).to

Del artículo L23, oportodo B, fracción Xl, de la
Constitucíón Político de los Estados tJnidos Mexicanos, se

deduce que toda persono tiene derecho al trobojo dígno
y sociolmente útil; y que lo seguridqd social se organízaró
conforme a las boses mínimas que ahí se precísan, las

cuoles paro poder dísfrutarse conforme lo prevé lo Ley

Estatal del Servicio Civil de Veracruz, por cuanto hace,

entre otros, a los trabajadores de las qdmínistraciones

públicas locales, éstos previamente deben encontrorse

incorporados ol régimen de seguridod y servícíos

sociales, como se advierte de su artículo 30, froccíones lV
y V; ademós de que dicha incorporación debe llevarse a
cabo en lo forma y términos en que la tey o convenios

celebrodos osí lo establezcan y o cubrír, en su caso, los

aportaciones que les correspondan. En este sentido, el

acto jurídíco que condíciona el derecho a lo seguridad

social es la existencía de una relación de trabajo y,

acredítoda ésta, se hacen exigibles ol patrón sus

obligaciones, como se ha estoblecido en Ia jurísprudencia

2a./J. 3/20LL, aprobodo por la Segunda Salo de la
Suprema Corte de Justício de lo Nación, publicada en el

Semonario Judicial de lo Federacíón y su Gaceto, Novena

Época, Tomo XXX\IL febrero de 201L, pógíno L082, de

rubro: "SEG|JRO SOCIAL. PROCEDE LA INSCRIPC|ÓN

RETROACTIVA DE IJN TRABAJADOR AL RÉGIMEN

OBLIGATORIO, AUN CUANDO YA NO EXISTA EL NEXO

LABORAL CON EL PATRÓN DEMANDADO,"; CN

consecuencio, al comproborse la existencio de una

relación de trabojo, la inscripción o incorporocíón

20 Registro digital:2OO7279.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): Laboral. Tesis: Vll.3o.P.T.6
L (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 9, Agosto de 2Ol4,fomo lll, pág¡na 1954. Tipo: Aislada.
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retrooct¡va del trabajador al régimen de segur¡dod y

servicios soc¡qles que correspondq, osí como el pago de

las oportacíones correspondíentes, es ímprescríptíble,

pues de ella depende que el trabajador pueda disfrutar

de las bases mínimas de seguridod socíal que prevé el

citodo artículo L23, apartado B, fracción XI,

constítucíonol, entre ellas, Ia jubilacíón o Ia pensión que

se generdn por el tronscurso del tiempo, y que son

imprescriptibles.

Ahora bien, de conformidad con los artículos 45, fracción XV de la Ley

del Servicio Civil de la Entidad, es obligación de los Municipios, garantizar

un Sistema principal de Seguridad Social.

No obstante que, el artículo 298 de la Ley del Seguro Social, dispone que

la obligación de enterar cuotas y capitales constitutivos prescribe a los

cinco años de la fecha de su exigibilidad, y para efectos de que opere o

se interrumpa debe estarse a lo previsto en el Código Fiscal de la

Federación, toda vez que esta hipótesis es aplicable a la relación del

empleador con el Seguro Social, en el supuesto previo de que a pesar de

la inscripción del trabajador, se omita enterar las cuotas, pues solo en

ese momento el Seguro Social está en aptitud de ejercer sus facultades

para determinar el crédito fiscal y exigir su pago, iniciando así el plazo

de la prescripción señalada; empero, esta disposición no trasciende al

derecho del demandante, dado que en el caso, no se acreditó que la

parte actora siga inscrito en la institución de seguridad social señalada

y por el contrario se acreditó su baja el t2 dediciembre de 2018, según

se advierte det reporte individual de movimientos e incidencias del

sistema único de autodeterminación ante el lnstituto Mexicano del

Seguro Social.

En mérito de lo analizado y atento a la prestación reclamada por el actor,

se condena a la autoridad demandada para que inscriban al demandante

en un régimen de seguridad social, esto es, en el INSTITUTO MEXICANO

DEL SEGURO SOCIAL (puesto que se tiene comprobado que es ante esta

lnstitución ante la que estuvo inscrito previamente) y entere las cuotas

a partir del día 2l de diciembre de 2018, fecha posterior a la en que se

advierte su baja hasta la emisión de esta sentencia, en el entendido de
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que deberá procurar se siga dando esta prestación al actor en lo
subsecuente.

Así mismo, el actor reclamó el retroactivo y en su caso la exhibición de

las constancias que acrediten su inscripción ante el lnstituto de Crédito
de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, lo
que la autoridad tildó de improcedente.

Al respecto de la instrumental de actuaciones, particularmente de las

copias certificadas relativas a los 28 recibos de nómina por concepto de

pensión por jubilación, a favor de   , emitidos por

el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, correspondiente a los periodos de febrero a

marzo 2021,, enero- febrero 2021,, enero 2021., noviembre - diciembre
2020, octubre - noviembre 2020, agosto - septiembre 2020, julio -
agosto 212},junio - julio 2020, mayo - junio 2020, abril - mayo 2020,

marzo - abril 2020, febrero - marzo 2020, enero - febrero 2020,

noviembre- diciembre 2019, diciembre 2019 - enero 2020, octubre -
noviembre 2019, agosto - septiembre 2019, julio - - agosto 201-9, junio

- julio 2019, mayo - junio 2019, abril - mayo 2019, marzo - abril 2019,

marzo 2019, febrero 2019, enero 2019, diciembre 2018 a enero 2019 y

noviembre a diciembre 20L8, las que fueron valoradas previamente, se

distingue que al actor en su calidad de jubilado se le están descontando

las cuotas correspondientes al lnstituto de Crédito de los Trabajadores

alservicio delGobierno del Estado de Morelos; sin embargo con ello solo

se demuestra que al jubilado se le están haciendo esas deducciones,

pero no que esté gozando de ese servicio; por tanto, se condena a la
demandada a la exhibición de las constancias relativas que comprueben

que el actor disfruta de los beneficios de dicho lnstituto a partir de que

fue jubilado.

Cumplimiento que deberá realizar la autoridad demandada, dentro del

plazo de diez días hábiles, contado a partir de que cause ejecutoria la

presente resolución, con el apercibimiento que, en caso de no hacerlo,

se procederá en su contra en términos de lo dispuesto por los artículos

11,90 y 91 de la Ley de la materia. Debiendo exhibir las cantidades que

corresponda, en el plazo señalado, ante la Primera Sala de lnstrucción

para que sea entregada al actor. Desprendiéndose del artículo 11 antes
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citado, que, para cumpl¡r con nuestras determinaciones, las Salas podrán

hacer uso, de la medida disciplinaria de destitución del serv¡dor público

que haya sido nombrado por designación, v para el caso de los servidores

vía elección popular, se procederá por acuerdo de Pleno, conforme a la

normativa aplicable.

A este cumpl¡m¡ento también están obligadas las autoridades

administrativas del municipio de Cuernavaca, Morelos, que aún y
cuando no hayan sido demandadas en este juicio y que por sus funciones

deban participar en el cumplimiento de esta resolución, a realizar los

actos necesarios para el eficaz cumplimiento de esta.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.21

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

como responsables en el juicio de garantías, pero en

razón de sus funciones deban tener intervención en el

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están

obligadas a realizar, dentro de los límites de su

competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora,

y para que logre vigencia real y eficacia práctica.22

En estrícto cumplimiento a la ejecutoria que nos ocupa, no pasa

inadvertido que, el actor solicitó el pago retroactivo correspondiente a

la prima vacacional por el lapso de tiempo comprendido del 16 de

2x llustra lo anterior, la tesis jurisprudencial: Época: Novena Época Registro: 172605 lnstancia: Primera Sala Tipo de Tesis:

Jur¡sprudencia Fuente: SemanarioJudicial delaFederaciónysuGaceta TomoXXV,Mayode200T Materia(s):Común Tesis:

ta./ J. 57 /2007 Página: 144.
22 lncidente de inejecución 4tO/98. tL de junio de 2003. Clnco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Elig¡o

Nicolás Lerma Moreno.
lncidente de inejecución 489/2006. María Leonor Carter Arnabar. 13 de octubre de 2006. C¡nco votos. Ponente: Sergio A. Valls

Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe.
lncidente de inejecución 494/2006. Patricia Capilla Sánchez y otro. 25 de octubre de 2006. Unanimidad de cuatro votos.

Ausénte José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón

Cossío Díaz. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles.

lncidente de inejecución 540/2006. Carlos López Martínez y otra. 8 de noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: Sergio A.

Valls Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe.
lncidente de inejecución 557/2006. Tereso Antonio Hernández García. 15 de noviembre de 2006. Cinco votos. Po.nente: Sergio

A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Ch¡go.

Tesis de jurisprudenciaST/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de abril de dos

mil siete.
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febrero de 20L7 (data en que supuestamente se otorgó la jubilación) a

la fecha de separación del último cargo con el que se jubiló y hasta que

se de cumplimiento a la sentencia.

No obstante, se estima improcedente tal prerrogativa, en virtud de que

como ha quedado precisado en párrafos precedentes, el hoy quejoso

prestó sus servicios como Jefe de sección "A" hasta el 16 de febrero de

ilOLT,fecha en que según su propio dicho, reconoce fue el último día de

labores que prestó para el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado y no

la fecha en que se otorgó su pensión; es decir, este concepto es

improcedente ya que en la temporalidad que solicita el enjuiciante ya

no prestaba sus servicios para la autoridad demandada y tomando en

consideración QU€, la naturaleza de las vacaciones de la que

accesoriamente deriva la prestación de la prima vacacional, nace de la

necesidad de un descanso periódico para compensar las jornadas de

trabajo (para lo que al caso en concreto a la fecha señalada ya no ejercía

el actor conforme su manifestación expresa), para permitir la

recuperación física y orgánica de las personas y su necesario espacio
de recreación y convivencia familiar, resultando como un incentivo
para mejorar o en su caso conservar su productividad.

Aunado a que, conforme lo analizado previamente, en términos de
la documental pública, consistente en el Convenio Laboral de fecha 27

de abril de 2021, celebrado entre    y el Sistema de

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos,

textualmente el actor estuvo conforme, en que con dicho pago se le

estarían cubriendo "... todds las prestaciones a las que teníd derecho

conforme a la Ley delseruicio Cívil, Ley Federal detTrabajo así como de

su decreto jubilotorio... " (sic), incluso no se reservó acción o derecho

alguno que intentar con posterioridad en contra de la demandada, lo
que produjo efectos liberatorios para esta. Es decir, todas las

obligaciones que emanaron de la relación laboral que en su momento

sostuvo con la demandada se encuentran cumplidas.

Convenio que, fue ratificado y aprobado con el carácter de laudo

debidamente ejecutoriado, ante el Tribunal Estatal de Conciliación y

Arbitraje, el veintinueve de abril de dos mil veintiuno (foja 90),

dotándolo de firmeza legal al otorgarle la eficacia y autoridad de laudo

ejecutoriado, lo que impide que las partes que intervienen en su
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celebración puedan var¡ar el alcance legal de lo expresamente pactado

Apoya lo anterior por analogía, la tesis de rubro y texto:

CONVENIO JUDICIAL. EFECTOS DE ELEVARLO A LA

CATEGORíA Of COSA JUZGADA. El convenio judicial se

considera como la subrogación contractual de la

sentencia, toda vez que, al ser elevado a la categoría de

cosa juzgada, se equipara sustanciat y procesalmente por

el legislador a las sentencias ejecutorias. En ese sentido,

el proveído mediante el cual la autoridad competente

sanciona un acuerdo de voluntades, dotándolo de

firmeza legal al otorgarle la eficacia y autoridad de

sentencia ejecutoria, impide que las partes que

intervienen en su celebración varíen de motu proprio el

alcance legal de lo expresamente pactado.

Esto mismo ocurre con la prestación correspondiente a la prima de

antigüedad, puesto que, como ya se dijo el aquí enjuiciante no se

reservó acción o derecho alguno que intentar en contra del Sistema de

Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos, con lo que

queda firmemente probado que el ex servidor, dio por pagadas todas las

obligaciones que emanaron de su relación laboral con el ente público,

no teniendo reclamo alguno pendiente que formular por ningún

concepto, renunciando a cualquier acción judicial que pudiera ejercer en

contra de la aquí demandada, lo que lo exime del pago que ahora

pretende por estos conceptos y en consecuencia se tengan de

improcedentes las prestaciones en estudio en los términos y plazos

solicitados por el enjuiciante.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUETVE

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y fallar
el presente asunto, en los términos precisados en el considerando I de

la presente resolución.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó la ilegalidad del acto impugnado y

en consecuencia se determina su nulidad.

TERCERO.- Se condena a la autoridad demandada, a otorgar o restituir
al actor en el goce de los derechos que le fueron indebidamente
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afectados o desconocidos, por lo que deberá cumplimentar en los

términos y plazos fijados para ello, en esta sentencia.

CUARTO.- NOilFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidad
archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido.

QUINTO.- lnfórmese como corresponda al  Tribunal Colegiado en

Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo c¡rcuito, para los

efectos lega les conducentes.

Resolución definitiva emitida en ses¡ón ordinaria de pleno y firmada por

unanimidad de votos por los integrantes del Pleno del Tribunal de

Justicia Administrat¡va del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARRoYo cRUz, titular de la segunda sala de lnstrucción;

Magistrada MoNlcA BoGGlo roMAsAz MERlNo, titular de la Primera

Sala de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrada VANESSA

GLORTA CARMONA VIVEROS, titular de la Tercera Sala de lnstrucción;

Magistrado MANUEL GARCíA QUlfrlfnNAR, titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas,23 quien formula
voto concurrente; Magistrado JOAQUíru nOQUE GONZÁLEZ CEREZO,

titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas, quien formula voto concurrente2a; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y

da fe.

IDENTE

G CRUZ

TITULAR DE LA NDA SALA DE INSTRUCqÓN

ttl#-'

. co

23 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justic¡a Admin¡strat¡va del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio del 20!7 en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad"
número 5514.
2a ídem.

¿
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ISTRADA

MONICA B IO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

M

VANESSA GLORIA CARMO

TITULAR DE tA TERCERA SALA

UIN ROQUE GON

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE I.A CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

DO

VIVEROS

INSTRUCCIÓN

o¡ a

CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SALA E ECIALIZADA EN

RESPONSABILI DADES ADMI
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La presente hoja de firmas correspo resolución del expediente número TJA/1aSl65l2O23, relativo al juicio

de nulidad promovido por  en contra del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de orelos n cumplimiento aljuicio de amparo directo número , radicado y

susta ante el Tribunal legiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito;

mtsma a en seston naria de pleno celebrado el día veintiuno de agosto de dos mil
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VOTO

DE

RRENTE QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS T]TULARES

LA CUARTA Y QUINTA SALAS ESPECIALIZADAS EN

RESPON BILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL GARCíA

QUINTANAR Y JOAQUíN ROqUE GONZÁLEZ CEREZO,

RESPECTTVAMENTE; EN EL EXPEDTENTE NÚMERO TtAltasl65l2}23,
PROMOVIDO POR , EN CONTRA DEL SISTEMA

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

éPor qué emitimos el voto?

Porque en el mismo se om¡te dar cumplimiento al último párrafo del

artículo 89 de la Ley de Justicio Administrativa del Estado de Morelos2s,

que prevé la obligatoriedad, de que en las sentenc¡as que se dicten por

este Tribunal, se indique si en su caso ex¡stió por parte de las autoridades

demandadas en sus acciones u omisiones, violación de lo dispuesto por

la Ley Estatal de Responsobilidqdes de los Servidores Públicos26 y las

relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, para que en caso de que lo

2s Artículo 89. ,..

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus actuaciones o por
omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al S¡stema Estatal

Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control correspondientes o a la Fiscalía
Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Admin¡strat¡va.

26 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrat¡vas para el Estado de Morelos, en vigor a partir del 19 de julio del 2017
Periódico Oficial5514, publicado en esa misma fecha.
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cons¡dere el Pleno del Tribunal, se dé vista a los órganos internos de

control correspondientes o a la Fiscalía Especializada en la lnvestigación

de Hechos de Corrupción, para que efectúen las investigaciones

correspondientes, debiendo de informar el resultado de las mismas, lo

que se puso de conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera

vista al Órgano lnterno de Control y a la Fiscalía Especializada y se

efectua rán las investigaciones correspondientes; obligación esta b ecida

en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de Responsabílidodes

Adminístrotívos27 y en el artículo 222 segundo párrafo del Código

N acio n al de P roced í m ie ntos Pe n o I es28 .

éCuáles son las presuntas irregularidades detectadas?

En el presente asunto se advierte que la parte actora demandó la

omisión o la abstención de la autoridad demandada en realizarle el pago

completo de su pensión de acuerdo al decreto de pensión 

    publicado en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad", número 5952 del nueve de junio de dos mil veintiuno, de los

años 201-7,201.8, 2019, 2020,202t,2022 y 2023, así como sus debidos

incrementos conforme al aumento porcentual al salario, resultando

condenada la autoridad a pagar el concepto de pensión por cesantía en

edad avanzada, del periodo del diecisiete de febrero de dos mil

diecisiete (día siguiente al en que se separó de sus labores para el

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca,

Morelos), altreinta y uno de Diciernbre de dos mil diecisiete; sin que la

autoridad demandada SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS

opusieran la prescripción; obligación contenida en el artículo 45 de la

27 "Artículo 49.lncurrirá en Fafta administrativ¿ no grave el s=rvidor público cuyosactos u omisiones incumplan o transgredan
lo contenido en las obligacicnes siguientes:

ll. Denunc¡ar los actos u omisione; que en ejercicio de :us funciones llegare a ad\'€rtir, que puecan constitJ¡r Faltas

administrativas, en términcs del artículo 93 de la presente Ley;

28 Artículo 222. Deber de d¿nunciar
Toda persona a quien le con¡te que se ha cometido un hecho probablemente ccnst¡:utivo de un delito está rbligada a

denunciarlo ante el M¡nisterio Público y en caso de urgencia ante cualquier ag3ñte de la Folicía.

poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deberjuridi:o de denunciar
y no lo haga, será acreedor a las sanciones corr-.;pondientes

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo arterior, correspondan a la coadyuvancia an las

autoridades responsables ce la segu:'idad pública, además d: cumplir con lo prev-6to en licho párrafo, la irtervención de los

servldores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta el arribo de las autorldades
competentes y, en su caso, adrptar as medidas a su alcance para que se brinde atenciór médica de urgencia a lcs rerijos si

los hubiere, así como poner a d¡sposición de la a¡toridad a lcs detenidos por corductc o en coordinac¡ón con ia policía.
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Ley de Justício Administratíva del Estodo de Morelos, que a la letra

dispone:

Artículo 45. Admitida la demanda, se correrá traslado de ella a
tas autoridades demandadas o al particular cuando el actor sea

una autoridad administrativa, para que dentro del término de

diez días contesten la demanda, interpongan las causales de

improcedenc¡a que consideren y hagan valer sus defensas y

excepc¡ones. En igual término deberá producir contestación a la

demanda, en su caso, el tercero interesado cuando exista.

(Lo resaltado no es de origen)

éCuáles son las consecuencias que se originaron con motivo de la
omisión?

Que el monto de condena en la presente sentencia por el periodo del

diecisiete de febrero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete

ascienda a la cantidad de 5tt2,623.34 (CIENTO DocE MIL SEISCIENTOS

VEINTITRÉS pESOS 34/tOCI M.N.), ya que si las autoridades hubieran

hecho valer la figura de prescripción este Tribunal al analizarla hubiera

emitido una condena limitada.

Lo que pudiera implicar descuido; negligencia o deficiencia en la

atención de los asuntos que le compete al Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos o de otros

implicados del Municipio de Cuernavaca, Morelos y que, de seguirse

repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los juicios, asícomo la emisión

de condenas económicas excesivas en detrimento.de la institución para

la que colaboran. Omisión que puede constituir violaciones al ejercicio

del servicio público

Motivo por el cual se consideraba necesario se realizaran las

investigaciones necesarias para delimitar las responsabilidades de los

servidores públicos que de acuerdo a su competencia pudieran verse

involucrados en las presuntas irregularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la tesis

aislada de la Décima Época, Registro: 2OtTtTg,lnstancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del
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EXPEDT ENTE rJAl tas | 65 | 2023
en cumplimiento aljuicio de amparo
directo número 4612024,

Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV,

Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página 31.!4, la cual a la
letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL

EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA DAR

VISTA OFICIOSAMENTE A I.A AUTORIDAD COMPETENTE PARA

LOS EFECTOS LEGALES A qUE HUBTERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las

partes se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya

sea entre las partes o entre las partes y los operadores de justicia,

el juzgador de amparo está facultado para dar vÍsta

oficiosamente a la autoridad competente para los efectos legales

a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en el juicio de

origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino la

prestación de servicios profesionales entre el quejoso y su

abogado patrono como tercero interesado, elJuez constitucional
debe actuar en ese sentido.2e

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE

VÉRITo Lo ANTES EXPRESADo PARA QUE FoRME PARTE INTEGRANTE

DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS MANUEL GARCíA
qUINTANAR Y JOAqUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA

CUARTA Y QUINTA SALAS ESPECIALIZADA.S EN RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE MORELOS, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS,

ANABET SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN ACTUA Y DA FE.

INTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIAL]ZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

29 TERCER TRIBUNAL COLEG ADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo d¡recto 4O5/20L6.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero
Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2F-8 a las 10:21 horas en el Semanar¡o Judicial de la Federación.
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s ARIA ERAL E ACUERDOS

ANA O CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secreta eral de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas as corresponden al voto concurrente emitido por los Magistrados

Titulares de la Cuarta y Quinta Salas sen des Administrativas del mismo Tribunal,

Manuel García Quintanar y Joaquín González el expediente número
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f I Al 7aS/ 65 /2023, promovido por

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO

veintiuno de agosto de dos mil vei

YBG/dasm

DE AGUA POTABLE Y

MORELOS; que es aprobada en Pleno de fecha

65

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos”.
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